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RESUMEN EJECUTIVO 

 

En este informe se describen los principales resultados y acciones desarrolladas en el 

Viceministerio de Telecomunicaciones a partir del 01 de julio de 2012 y hasta el 8 de 

mayo de 2014, período en que me he desempeñado como Viceministro de 

Telecomunicaciones.  

 

Entre los hechos de mayor relevancia, están los cambios que impactaron la gestión 

administrativa y la estructura organizacional del Viceministerio, particularmente dos. El 

primero de ellos lo constituyó la aprobación de la Ley que trasladó el Viceministerio de 

Telecomunicaciones del Ministerio de Ambiente y Energía al Ministerio de Ciencia y 

Tecnología, de acuerdo a lo estipulado en el Alcance Digital N° 104 publicado en La 

Gaceta, el cual entró a regir a partir del 30 de enero de 2013.  El traslado procuró una 

mayor articulación de los temas de ciencia, tecnología y telecomunicaciones. 

 

El segundo, fue el cambio en la estructura organizacional del Viceministerio,   aprobada 

por el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN), el 08 de 

agosto de 2013, mediante el oficio DM-434-13, cuyo objetivo fue ajustar la estructura a 

las necesidades del entorno interno y externo. Dicha estructura se formalizó a partir del 

Decreto N°38166-MICITT, "Reglamento de Organización del Viceministerio de 

Telecomunicaciones”. 

 

En materia de coordinación interinstitucional, importante hacer mención al trabajo 

desarrollado con la Superintendencia de Telecomunicaciones, lográndose avanzar en 

áreas donde las responsabilidades de ambas entidades se entrecruzan, especialmente las 

relacionadas con el uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico. 
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En lo referente a la gestión sustantiva del Viceministerio de Telecomunicaciones, se 

destaca lo siguiente: 

 

¶ Espectro Radioeléctrico:   

En el año 2013 se realizaron diversas actividades dirigidas a mejorar la gestión y 

administración del espectro radioeléctrico, lo que incluyó la elaboración de 

múltiples informes técnicos, estudios para la concesión directa de radioenlaces 

microondas, permisos para radiocomunicación privada, análisis y 

recomendaciones de concesión para enlaces satelitales en espectro de uso no 

exclusivo, permisos para equipos de navegación aeronáutica y marítima, 

recomendaciones para la recuperación de espectro, permisos para 

radioaficionados, recomendaciones sobre adecuaciones, entre otros. 

 

¶ Televisión Digital: 

La Transición a Televisión Digital ha debido superar una serie de nuevos 

requerimientos técnicos y legales, a fin de contar con el instrumental técnico y 

jurídico necesario que permitirá dar inicio formal a las transmisiones en el primer 

semestre de 2014.  A esto se agrega la actualización del Decreto Ejecutivo que crea 

la Comisión Mixta para coadyuvar en el proceso, así como la formulación inicial 

de un marco de referencia que habrá de guiar la transición.  

 

¶ Actualización normativa: 

El Viceministerio no se detuvo en su proceso de valoración a los cambios 

requeridos al marco regulatorio en telecomunicaciones. De ahí que durante el 2013 

y 2014,  se continuó con el proceso de actualización normativa, mediante la 

emisión de diversos decretos para orientar al sector, al tiempo que se generaron 

otras propuestas de modificaciones reglamentarias.  

 

Como parte de los instrumentos para conocimiento y aprobación del Poder 

Ejecutivo, cabe citar: Canon de reserva del espectro 2014; Reforma al Decreto de 
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Transición a la Televisión Digital; Reforma Decreto Comisión Mixta Infraestructura 

en Telecomunicaciones; Reglamento de canales virtuales; Reforma Decreto 

Comisión de Televisión Digital; Decreto Reforma artículos 18 y 19 del PNAF y la 

Reforma al Reglamento de Organización del Viceministerio de 

Telecomunicaciones.  

 

Aunado a lo anterior, está la elaboración de un conjunto de estudios sobre la 

normativa vigente, los cuales permitirán avanzar  en las modificaciones al marco 

legal y reglamento que rige al sector telecomunicaciones.  

 

¶ Monitoreo y seguimiento del PNDT: 

Se continuó con el proceso de seguimiento y evaluación del Plan Nacional de 

Desarrollo de las Telecomunicaciones 2009-2014, cuya última evaluación registra, a 

noviembre de 2014, un nivel de cumplimiento superior al 80%, en general.  

Recientemente, a partir de un proceso de consultas con actores públicos y 

privados vinculados al sector de telecomunicaciones, se elaboró un diagnóstico  

del estado de situación general y de las perspectivas de futuro, lo que constituye 

un punto de partida para la elaboración del próximo Plan Nacional de Desarrollo 

de las Telecomunicaciones 2015 

 

¶ Participación internacional 

En materia internacional el Viceministerio tuvo un rol protagónico en los 

diferentes organismos de telecomunicaciones en que participa como representante 

del Poder Ejecutivo.  Esto le permitió a Costa Rica sobresalir de manera global, 

como país sede y coorganizador de la primera Conferencia Mundial de la Juventud 

BYND2015, la cual contó con cerca de 600 participantes procedentes de 68 

países, dando lugar a la Declaración de San José, instrumento que hace un llamado 

a los jóvenes sobre los temas de mayor preocupación de las nuevas generaciones. 

La declaración fue presentada por la Presidenta de la República, Sra. Laura 



Informe de Gestión  
Rowland Espinosa Howell 

Viceministro de Telecomunicaciones 
Período 2012-2014  

 

xi 
 

Chinchilla Miranda, ante el Presidente de la Asamblea General de la Organización 

de Naciones Unidas en octubre de 2013 en compañía del Secretario General de la 

UIT Hadoun Touré. 

 

A nivel internacional el Viceministerio de Telecomunicaciones también representó 

al país en la Conferencia Mundial de Telecomunicaciones en Dubai en diciembre 

del 2012, en donde Costa Rica fue destacada internacionalmente por la posición 

externada por la señora Presidente en defensa de los principios de internet libre y 

respeto de los valores democráticos fundamentales como la libertad de expresión.  

 

A nivel regional en el contexto de la Comisión Técnica Regional de 

Telecomunicaciones de Centroamérica (COMTELCA), Costa Rica impulsó una 

serie de reformas administrativas y fue intermediario para lograr la integración de 

República Dominicana al foro regional, formalizado en febrero del 2014.    

  

Adicionalmente, el Viceministerio amplió su agenda de temas al incursionar en 

nuevos campos de acción, tales como: 

 

¶ Acuerdo Social Digital:  

A  propósito del instrumento creado por el Poder Ejecutivo para impulsar el 

acceso y uso de las tecnologías digitales, el Viceministerio ha tenido una activa 

participación en las reuniones sostenidas por la Comisión del Acuerdo Social 

Digital, en la que participa la SUTEL, para avanzar en la ejecución de los 

recursos del Fondo Nacional de Telecomunicaciones (FONATEL), señalando 

reiteradamente su preocupación por el enfoque desplegado por el ente 

regulador en cuanto a los proyectos a ejecutar y los atrasos registrados. 

 

¶ Compras públicas:  

Como parte de la comisión creada por la Presidencia de la República en esta 

área, se colaboró en la definición de un único sistema de compras públicas, a 
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través del cual se pretende facilitar las operaciones entre el Estado y la empresa 

privada.  Como resultado de ese esfuerzo, en abril del año en curso, cuatro 

ministerios se convirtieron en las primeras entidades del Gobierno central en 

utilizar el Sistema Único de Compras Públicas. 

 

¶ Tecnologías Digitales:  

Producto de la reorganización administrativa realizada en el Viceministerio, se 

fortaleció el abordaje de temáticas en áreas como ciberseguridad, gobierno 

electrónico y sociedad de la información, temas que, sin duda, contribuirán a 

potenciar la labor rectora del MICITT y que están articulados con disposiciones 

de la Contraloría General de la República.   

 

¶ Proyectos especiales:  

Con miras a promover la modernización tecnológica del país en general, no 

únicamente del sector telecomunicaciones, el Viceministerio ha puesto en 

marcha una serie de proyectos especiales dirigidos a impulsar el nuevo 

protocolo de Internet Ipv6, el cómputo en la nube, la sistematización de los 

proyectos en Tecnologías de la Información de las entidades públicas, entre 

otros. 

 

Importante subrayar la relación permanente que se ha sostenido con la Contraloría 

General de República (CGR), a propósito de diversos informes de fiscalización con 

disposiciones de cumplimiento obligatorio en asuntos del ámbito de las 

telecomunicaciones. Por ejemplo:  

¶ DFOE-IFR-IF-11-2011, sobre el proceso de apertura en telecomunicaciones.  

¶ DFOE-IFR-IF-5-2012 sobre Gobierno Digital. 

¶ DFOE-IFR-IF-6-2012 sobre la Gestión del Espectro Radioeléctrico. 

¶ DFOE-IFR-05-2013 sobre el Proyecto de Transición a la Radiodifusión Digital. 
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En síntesis, la gestión en el Viceministerio de Telecomunicaciones ha estado marcada, 

por un lado, en lograr un correcto acoplamiento de la institución al MICITT y, por el 

otro,  en avanzar hacia la consolidación de la apertura en telecomunicaciones, creando 

las condiciones para superar las barreras que limitan ese proceso en temas como: 

ordenamiento y planificación del uso del espectro radioeléctrico, definición de las 

condiciones para el inicio de la televisión digital, emisión de normativas que incentiven 

el uso de las TIC, definición de acciones en áreas como sociedad de la información y el 

gobierno electrónico, entre otras. 

 

A lo antes citado, se suma una gestión comprometida con el cumplimiento de las 

responsabilidades asignadas por la normativa al Rector en telecomunicaciones, el cual 

siempre contó con el soporte de la institución para dar respuesta a las dificultades 

presentes en el sector e impulsando los cambios y ajustes necesarios.  

 

La tarea está lejos de acabarse, dada la amplitud y profundidad de los temas pendientes 

en telecomunicaciones, pero, hacia delante, podrá ser enfrentada a partir de la sólida 

base institucional, técnica, jurídica y de política pública construida en esta gestión.  

 

 

San José, Costa Rica 

07 de mayo de 2014 
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I. Introducción  
 

En el marco del Tratado de Libre Comercio entre Centroamérica, República Dominicana 

y los Estados Unidos, Costa Rica asumió una serie de compromisos puntuales, entre 

ellos, la apertura del mercado de las telecomunicaciones (redes públicas, Internet y 

otros). Como parte de este proceso de apertura y de la necesidad de fortalecer las 

instituciones públicas competentes en la materia, la Asamblea Legislativa aprobó la Ley 

General de Telecomunicaciones, Ley Nº 8642, y la Ley de Fortalecimiento y 

Modernización de las Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones, Ley Nº 8660.  

 

En primera instancia, la Ley General de Telecomunicaciones establece en el artículo 32, 

una serie de objetivos fundamentales para brindar acceso universal, servicio universal y 

solidaridad, entre los que destacan: promover el acceso a servicios de 

telecomunicaciones de calidad, de manera oportuna, eficiente y a precios asequibles y 

competitivos a los habitantes del país que no tengan recursos suficientes para acceder a 

ellos y reducir la brecha digital garantizando la igualdad de oportunidades y el disfrute 

de los beneficios de la Sociedad de la Información y el Conocimiento (SIC) mediante el 

fomento de la conectividad, el desarrollo de infraestructura y la disponibilidad de 

dispositivos de acceso y servicios de banda ancha.  

 

Por otra parte, la Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del 

Sector Telecomunicaciones, en el artículo 39, faculta a la Rectoría de 

Telecomunicaciones, para que formule las políticas para el uso y desarrollo de las 

telecomunicaciones, y las coordine con otras políticas públicas destinadas a promover la 

SIC. Asimismo, el artículo 40, dispone la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo de 

las Telecomunicaciones (PNDT), como instrumento de planificación y de orientación 

general que contiene las políticas y acciones por desarrollar en el campo de las 

telecomunicaciones.  

 

La legislación refleja un claro interés del Estado por crear un entorno que permita un 
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desarrollo integral del sector de telecomunicaciones, tomando en cuenta la importancia 

del individuo, garantizando las mejores condiciones sociales, económicas y de 

infraestructura, de manera que todos los sectores de la población puedan acceder a las 

distintas oportunidades que ofrecen las nuevas tecnologías y mejorar, por esa vía, su 

calidad de vida. 

 

Este es el marco primigenio que ha guiado la labor del Viceministerio de 

Telecomunicaciones, afrontando nuevos retos y atendiendo a los cambios institucionales 

provenientes del entorno, como el traslado del Viceministerio al Ministerio de Ciencia y 

Tecnología (Ley No. 9046).  Dar cuenta del desempeño  institucional en los últimos 22 

meses, para acometer sus obligaciones en medio de tales circunstancias, es el propósito 

que guía el presente documento y con especial atención a los hitos más sobresalientes.  

 

Para efectos expositivos, el informe, en su primera parte, hará un breve repaso del 

estado de situación del sector telecomunicaciones, a fin de evidenciar el impacto del 

proceso de apertura sobre la economía y sobre el acceso a más y mejores servicios para 

la población.  

 

En la segunda sección se reseña la estructura organizacional del Viceministerio, desde su 

anterior esquema hasta el que se encuentra actualmente vigente, y cuya formalización se 

asentó en febrero de 2014.  

 

La tercera sección, contiene un resumen de las principales actividades llevadas a cabo 

durante el periodo en cuestión, con indicación de los logros alcanzados para la 

materialización de los objetivos propuestos.  

 

En el cuarto acápite se incorpora una sistematización de los retos y desafíos a enfrentar 

en el sector de las telecomunicaciones, los que marcarán la gestión futura de la entidad. 

 

A manera de conclusión, en la última sección se presenta una reflexión final, la cual 

constituye un esbozo de los principales logros y los retos venideros para este sector, 

desde el punto de vista de cada una de las áreas temáticas de la institución.  
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II. Progreso del Sector de telecomunicaciones  
 

La evolución del mercado de servicios de telecomunicaciones de un mercado 

monopólico a uno en competencia, como efecto de la apertura del sector, ha generado 

un país que, en un plazo de 5 años y mediante la dirección permanente del Poder 

Ejecutivo en pro de la mejora de los servicios, alcanzara niveles cercanos a los sectores 

de telecomunicaciones latinoamericanos. A continuación se presenta una fotografía del 

estado actual del sector de telecomunicaciones de Costa Rica. 

 

Previo a la liberación del mercado, que se dio como respuesta a la firma del Tratado de 

Libre Comercio entre Centroamérica, República Dominicana y los Estados Unidos, el 

Sector de Telecomunicaciones tenía un comportamiento estacionario, tanto en servicios 

autorizados como en cantidad de proveedores y usuarios de estos.  

 

En el transcurso del periodo (2009-12) el crecimiento de los servicios autorizados fue de 

53%, entre los que se encuentran, los servicios de prepago y pospago de telefonía 

móvil, la telefonía IP y el internet móvil. 

 

Cuadro N°1: Cantidad servicios de telecomunicación autorizados por  
SUTEL 2009-2012 

 

Año Cantidad Servicios Crecimiento Anual 

2009 181 - 
2010 202 12% 

2011 250 24% 
2012 277 11% 

Crecimiento Periodo 09-12 53% 
Fuente: Elaboración propia, datos suministrados por la SUTEL 
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a. Servicios de Voz 

 

El crecimiento del sector telecomunicaciones es reflejo del comportamiento de un 

mercado competitivo y dinámico que actualmente cuenta con cinco operadores; de los 

cuales tres son operadores de telefonía móvil (ICE, Claro y Telefónica) y dos son 

operadores móviles virtuales (Fullmóvil y Tuyo Móvil). 

 

La cantidad existente de operadores, ha generado un incremento en la oferta del 

servicio de voz, dando un crecimiento entre 2012-2013 de 10% en conexiones; siendo 

esta la tasa de mayor cuantía entre los países de América Latina, superando el promedio 

de la región (2%). 

 

Cuadro N°2: Conexiones y crecimiento de los servicios de voz 
Costa Rica y Latinoamérica 2013 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con información de Analysys Mason 
 

 

Los sub-servicios de voz (telefonía fija y móvil) también han experimentado los efectos 

de la apertura, aunque la evolución de ambas ha sido de forma distinta. El servicio de 

telefonía fija (tradicional más VoIP), muestra una disminución en su uso, calificado como 

un servicio de mayor rigidez por parte de los usuarios de telecomunicaciones, en 

comparación al servicio móvil. 

 

País 
Conexiones totales 

de Voz 2013 
Crecimiento 2012-13 

Costa Rica 6 941 000 10% 

Argentina 68 415 000 3% 

Brasil 300 264 000 2% 

Chile 29 135 000 4% 

Colombia 51 692 000 -3% 

México 119 581 000 3% 

Perú 33 276 000 2% 

Venezuela 38 710 000 5% 

Latinoamérica 771 487 000 2% 
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Actualmente, la telefonía fija tradicional es el único servicio de telecomunicaciones que 

se encuentra aún en estado de monopolio. En el año 2013 presentaba un total de 950 

000 conexiones de voz, lo cual representa una disminución cercana al 13% respecto al 

2008. Al contrario, la telefonía fija VoIP, servicio autorizado en el 2009, muestra un 

aumento: pasó de contar con 4000 conexiones en el 2011 a cerca de 32 000 en el 2013. 

 

Cuadro N°3: Conexiones y crecimiento del servicio de telefonía fija (tradicional y 
VoIP) Costa Rica y Latinoamérica 2013 

 

País 
Conexiones 

Telefonía Fija 
2013 

Crecimiento 
2012-13 

Conexiones 
Telefonía Fija 
Tradicional 

2013 

Crecimiento 
2012-13 

Conexiones 
Telefonía Fija 

VoIP 2013 

Crecimiento 
2012-13 

Costa Rica 982 000 -3% 950 000 -4% 32 000 78% 

Argentina 8 995 000 -2% 8 252 000 -2% 441 000 32% 

Brasil 46 275 000 2% 41 323 000 1% 4 951 000 15% 

Chile 3 212 000 -2% 2 506 000 -4% 705 000 4% 

Colombia 6 548 000 5% 5 467 000 2% 1 080 000 24% 

México 22 011 000 5% 20 624 000 4% 1 387 000 21% 

Perú 3 318 000 0% 3 014 000 0% 304 000 7% 

Venezuela 7 910 000 2% 7 590 000 1% 320 000 10% 

Latinoamérica 113 928 000 2% 103 276 000 1% 10 652 000 16% 

Fuente: Elaboración propia con información de Analysys Mason 

 

Por su parte, el servicio de telefonía móvil ha experimentado la mayor cantidad de 

cambios desde la apertura del mercado de telecomunicaciones, entre ellos: pasar de ser 

un mercado monopólico a tener hoy cinco operadores, incremento de servicios 

autorizados (prepago y pospago) y portabilidad numérica, entre otros. 

 

El beneficio de la movilidad que provee la telefonía celular, los cambios introducidos 

por la apertura y los avances tecnológicos en dispositivos inteligentes, que permiten una 

mayor cantidad de usos en paralelo al de voz , ha generado un aumento en la cantidad 

de conexiones de telefonía móvil existentes. Este ha sido cercano a 219% entre el 2008 

y 2012. La tendencia de incremento se ha mantenido y entre los años 2012-2013, el 
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aumento fue cercano al 12%, alcanzando un total de 6 027 000 conexiones. 

 

El aumento de estas conexiones ha permitido que los nuevos operadores móviles tengan 

crecimiento en la participación de mercado, a pesar de que el operador incumbente 

mantenga un aumento en la cantidad de conexiones y conserve más del 50% de la 

participación de mercado. Los operadores Movistar y Claro han tenido un crecimiento 

aproximado de 57% y 34% respectivamente, indicando un mercado de mayor 

competencia al vivido en años anteriores. 

 

Cuadro N°4: Participación y crecimiento del servicio móvil, 2013  

Participación Mercado 
Móvil Total 

2013 Crecimiento 2012-13 Participación 

Total Mercado 6 027 000 12% 100% 

ICE 4 020 000 1% 67% 

Claro 994 000 34% 16% 

Movistar 1 013 000 57% 17% 

Fuente: Elaboración propia con información de Analysys Mason 

 

Una de las causas del comportamiento expuesto anteriormente, es la autorización de los 

servicios en modalidad prepago y pospago, que ha variado la actuación de los usuarios y 

creado nuevas formas de consumo en el servicio móvil. Concretamente, la aparición del 

servicio prepago ha sido la causa del incremento de demanda del servicio de voz. Para el 

año 2013 representaba cerca del 82% de las conexiones totales, mostrando un 

crecimiento del 16% entre el 2012 y 2013, el mayor nivel en América Latina.  
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Cuadro N°5: Conexiones y crecimiento del servicio de telefonía móvil (prepago y 
pospago) Costa Rica y Latinoamérica 2013  

 

País 
Conexiones 

Telefonía 
Móvil 2013 

Crecimiento 
2012-13 

Conexiones 
Telefonía 

Móvil 
Pospago 2013 

Crecimiento 
2012-13 

Conexiones 
Telefonía 

Móvil Prepago 
2013 

Crecimiento 
2012-13 

Costa Rica 6 027 000 12% 1 085 000 -5% 4 933 000 16% 

Argentina 61 076 000 5% 17 960 000 6% 43 809 000 4% 

Brazil 270 706 000 3% 49 067 000 11% 212 421 000 1% 

Chile 27 702 000 4% 7 003 000 2% 20 490 000 5% 

Colombia 46 449 000 -4% 9 653 000 4% 37 761 000 -5% 

México 104 537 000 4% 16 382 000 5% 85 359 000 3% 

Perú 30 560 000 3% 8 661 000 22% 21 893 000 -3% 

Venezuela 32 195 000 5% 2 389 000 20% 31 168 000 4% 

Latinoamérica 691 126 000 3% 134 216 000 9% 544 320 000 1% 

Fuente: Elaboración propia con información de Analysys Mason 

 

La conjunción de todos los factores anteriores, ha llevado a una sustitución del servicio 

de telefonía fija por móvil. Este desarrollo del servicio de telefonía móvil, efecto de la 

apertura del sector, ha permitido alcanzar un nivel de penetración del 122% para el año 

2013, muy superior al nivel previo a la apertura, de 41%, y cercano a los estándares 

latinoamericanos. 
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Gráfico N°1: Relación nivel penetración móvil vs PIB per cápita (US $), países 
latinoamericanos 2012  

 
Nota: Las cifras para 2012 consignan el PIB per cápita de dicho año con la penetración de 2013. El dato CRI 08 refleja 

ambas variables para el año 2008. 

Fuente: Elaboración propia con información de Analysys Mason y Banco Mundial 

 

b.  Servicio Banda Ancha 

 

El servicio de Banda Ancha, por su parte, ha mantenido un crecimiento más discreto 

que los servicios de voz, el cual entre el periodo 2012-2013 fue cercano al 5%; 6 puntos 

porcentuales (p.p.) por debajo del promedio latinoamericano. 

 

La Banda Ancha fija ha experimentado un incremento como consecuencia de la 

proliferación de nuevos operadores y proveedores, así como en la mejora del servicio 

de aquellos ya existentes en el mercado. Muchos de los nuevos proveedores provienen 

del mercado de media (cableras), los cuales utilizan la capacidad ya instalada para otorgar 

el servicio de Banda Ancha fija.  

 

Más allá del beneficio por el aumento que se dio en el número de conexiones en Banda 

Ancha fija, la apertura permitió el desarrollo del Internet móvil en el país. La respuesta 
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en la demanda de Internet móvil, es evidencia de la importancia que el servicio ha tenido 

como medio de información y comunicación. Este incremento es resultado de la 

facilidad de acceso que se ha presentado en el mercado, gracias a la variedad de ofertas 

de servicio de Internet móvil por parte de los operadores. A su vez, el crecimiento es 

también muestra del atraso que existía en el sector de telecomunicaciones a causa de un 

mercado monopólico. 

 

Como ramificación de las causas mencionadas, tanto la Banda Ancha fija como móvil, 

han llegado a tasas de crecimiento cercanas a las de otros países de América Latina; más 

aún en el caso de la Banda Ancha móvil. Esta última presentó en el 2013 una tasa de 

crecimiento superior al nivel latinoamericano, evidencia de la competitividad presente en 

el sector móvil y de su desarrollo.  

 

Cuadro N°6: Conexiones y crecimiento del servicio de Banda Ancha (fija y móvil) 
Costa Rica y Latinoamérica 2013 

 

País Internet Fija Conexiones 
Crecimiento 

 2012-13 
Internet Móvil Banda 
Ancha Conexiones 

Crecimiento 
 2012-13 

Costa Rica 488 000 7% 1 460 000 72% 

Argentina 6 785 000 5% 10 696 000 81% 

Brasil 21 748 000 16% 36 828 000 73% 

Chile 2 331 000 7% 5 314 000 54% 

Colombia 4 771 000 23% 2 844 000 48% 

México 14 227 000 7% 10 538 000 37% 

Perú 1 609 000 13% 2 996 000 63% 

Venezuela 2 267 000 11% 13 244 000 61% 

Latinoamérica 60 602 000 12% 100 765 000 64% 

Fuente: Elaboración propia con información de Analysys Mason 

 

 

Reflejo del desarrollo de la actividad de telecomunicaciones expuesto en los párrafos 

anteriores, es el aporte del sector al Producto Interno Bruto (PIB), el cual en el 2012 fue 

de aproximadamente 9,1%. Este aporte es significativo, al considerar que previo a la 
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apertura el sector telecomunicaciones representaba entre un 7,3%-7,8% del PIB. Al 

considerar el incremento de cerca de 2 p.p. en el aporte al PIB, se determina la 

importancia del Sector en la economía nacional, y el papel que jugará en el desarrollo 

del país.  

 

Grafico N° 3: Aporte del Sector Telecomunicaciones al Producto Interno Bruto 
(PIB), 2007-2012 

 
Fuente: Elaboración propia con información del Departamento de Estadística 

Macroeconómica, Área de Estadísticas de Servicios y Construcción, Banco Central de Costa 

Rica. 

 

c. Servicio Media 

 

El servicio de media (televisión) es más estático en comparación a los servicios de 

telecomunicación. Esto es consecuente con las limitaciones técnicas existentes en el 

mercado actual, el cual se encuentra en el punto máximo de canales disponibles (74) 

para uso del servicio, lo cual se considera se revertirá con el inicio de la televisión digital 

en el país. 
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Cuadro N°7: Cantidad de canales por sector, tipo y zona geográfica 2014 

Sector Media Número de Canales 

Total 74 

Público 4 

Privado 70 

Tipo canal Número de Canales 74 

Matriz 41 

Repetidoras 27 

Codificado 5 

Sin uso 1 

Zona Número de Canales 74 

Todo el país 12 

Valle Central 27 

Rural 34 

Nulo 1 

Fuente: Dpto. Control de Radio, Viceministerio de Telecomunicaciones, 2014. 

 

Se observa un aumento en la tenencia de dispositivos (televisores) para acceder al 

servicio de media, llegando a niveles de penetración cercanos al 97,4% de hogares con 

televisión. Casi el 40% de los hogares tienen televisión con conexión de pago, siendo el 

servicio más demandado el CATV (Cable). Esto podría ser señal de una falta de 

contenidos en la televisión nacional conforme a lo demandado por los usuarios. 

 

Cuadro N°8: Tenencia y penetración de televisión por hogares, según tipo de 
servicio 2013  

Media 2013 Crecimiento 2012-13 

Hogares con TV 1 120 000 2% 

Penetración Hogares con TV 97,4% 0% 

Hogares con TV Paga 445 000 3% 

Penetración Hogares con TV Paga 38,7% 2% 

Conexiones TV Paga 496 000 4% 

% Hogares con televisor que 
contratan TV Paga 

40% - 

CATV 450 000 3% 

IPTV 1 000 N/A 

DTH 40 000 5% 

OTT 5 000 150% 

Fuente: Elaboración propia con información de Analysys Mason 
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d. Datos del Sector Telecomunicaciones 

 

La tenencia de TIC a nivel nacional, muestra el avance que se ha logrado en el sector de 

telecomunicaciones, y es indicio del rumbo que está tomando para los años a seguir. La 

población demanda con mayor fuerza tecnologías de mejor nivel, reflejada en el 

aumento de la tenencia de dispositivos más versátiles como los móviles inteligentes y en 

el desuso de los teléfonos fijos. A su vez, es una sociedad más globalizada, en procura 

de mayor información y conocimiento, lo cual se refleja en el aumento de demanda en 

computadoras, Banda Ancha y en televisión por cable. En consecuencia, es virtud de las 

políticas nacionales haber facilitado el desarrollo del Sector de Telecomunicaciones 

nacional. 

Cuadro N°9: Tenencia de TIC según viviendas, 2013 

Tenencia TIC Viviendas Crecimiento 2012-13 

 
Absoluto Porcentaje 

 

Total de viviendas en Costa Rica 1 348 036 100,0 2% 

Con televisor a color 1 310 514 97,2 2% 

Con teléfono residencial 751 865 55,8 -2% 

Con teléfono celular 1 246 495 92,5 3% 

Con televisión por cable 745 652 55,3 15% 

Con computadora 687 617 51,0 6% 

Con servicio de internet en la vivienda 629 696 46,7 0% 

Sin teléfono 31 954 2,4 -23% 

Con teléfono residencial y sin teléfono celular 69 587 5,2 -5% 

Con teléfono celular y sin teléfono residencial 564 217 41,9 9% 

Con teléfono residencial y con teléfono celular 682 278 50,6 -47% 

Fuente: Elaboración propia con base en Encuestas de Hogares de Propósitos Múltiples - Encuestas 

Nacional de Hogares. Instituto Nacional de Estadística y Censos 
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e. Mejora en los indicadores internacionales 

 

De acuerdo con el Informe de Naciones Unidas sobre el Estado de la Banda Ancha 

emitido el 2013, el país escaló 23 posiciones a nivel mundial respecto a la penetración de 

la banda ancha móvil al pasar de 2 conexiones por cada 100 habitantes en 2011 a 14,5 en 

2012.  

 

Para este mismo periodo el  Global Information Technology Report 2013: Growth and 

Jobs in a Hyperconnected World, WEF indicó que  Costa Rica subió 5 posiciones en el 

Índice Global sobre Tecnologías de Información ubicándose en el puesto 53.   

 

Además, la Unión Internacional de Telecomunicaciones destacó al país por su 

dinamismo al mejorar 5 posiciones en el ICT Development Index (IDI); ubicándose así en 

la posición 60 de 160 países evaluados en 2013. 
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III. Evolución Institucional  

a. Estado inicial de la estructura organizacional   

 

Mediante Decreto Ejecutivo 34997-MINAET, publicado en el periódico La Gaceta Nº 16 

del viernes 23 de enero de 2009, se estableció la estructura organizacional con la que 

nació el Viceministerio de Telecomunicaciones. De acuerdo con el artículo 2 de ese 

cuerpo normativo,  se dispone: 

 

“Artículo 2º—Estructura y organización. 

a)  El Viceministerio de Telecomunicaciones ejerce plenamente las funciones que 

le encomiendan las leyes de la República por medio del Despacho del (la) 

Viceministro (a) de Telecomunicaciones, con sus dependencias de asesoría y 

apoyo, así como cuatro Direcciones que realizan labores sustantivas. 

b)  La estructura orgánica del Viceministerio de Telecomunicaciones es la 

siguiente: 

i. Despacho del (la) Viceministro (a) de Telecomunicaciones 

ii. Dirección de Espectro Radioeléctrico 

iii. Dirección de Redes y Sistemas de Telecomunicaciones 

iv. Dirección de Planeación 

v. Dirección de Normas y Procedimientos” 

 
En el citado reglamento también se detalla la relación jerárquica que tiene cada una de 

las demás unidades organizativas, con las dependencias mencionadas anteriormente. En la 

siguiente tabla se muestra dicha relación: 
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Cuadro Nº10. Relación jerárquica de acuerdo al Reglamento de Organización del 
Viceministerio de Telecomunicaciones 

 

Unidad organizativa 

Artículo en el Reglamento 

de Organización del 

Viceministerio 

Cita 

Despacho del (la) 

Viceministro (a) de 

Telecomunicaciones 

Artículo 5º—Dependencias 

de apoyo y asesoría del 

Despacho 

El (la) Viceministro (a) de Telecomunicaciones 

tendrá la siguiente estructura de apoyo y 

asesoría. 

 i. Asesores Externos 

ii.  Equipo de Apoyo Administrativo 

  Dirección de Espectro 

Radioeléctrico 

Artículo 10.—Competencias y 

relación jerárquica 

b)  Depende del (la) Viceministro (a) y está a 

cargo de un Director. Tiene bajo su 

responsabilidad las siguientes dependencias: 

 i.   Gerencia de Administración del Espectro 

Radioeléctrico 

ii.  Gerencia de Concesiones y Permisos 

iii. Departamento de Control de Radio 

Dirección de Redes y 

Sistemas de 

Telecomunicaciones 

Artículo 19. —Competencias 

y relación jerárquica. 

b)  Depende del (la) Viceministro (a) y está a 

cargo de un Director. Tiene bajo su 

responsabilidad las siguientes dependencias: 

 i.   Gerencia de Redes 

ii.  Gerencia de Sistemas de 

Telecomunicaciones 

iii. Gerencia de la Sociedad de la Información 

 Dirección de Planeación 
Artículo 28. —Competencias 

y relación jerárquica. 

b)  Depende del Viceministro (a) y está a 

cargo de un Director. Tiene bajo su 

responsabilidad las siguientes dependencias: 

 i.   Gerencia de Evolución del Entorno 

ii.  Gerencia de Evaluación 

iii. Gerencia de Representaciones 

Internacionales 

  Dirección de Normas y 

Procedimientos 

Artículo 37º—Competencias 

y relación jerárquica. 

b)  Depende del Viceministro (a) y está a 

cargo de un Director. 
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De acuerdo con el siguiente diagrama, la estructura organizacional se observaba de la 

siguiente manera: 
 

 
Figura 1. Organigrama Viceministerio de Telecomunicaciones, 2009. 
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(1)

(3)

(8)(6)

(1)

(7) (6) (1)

(1)

(8) (5) (3)

(6)

 
 
Fuente: Viceministerio de Telecomunicaciones, 2009. 

 

 

b. Cambios institucionales producidos 

 

1. Traslado al MICITT 

 

Un primer aspecto que cambió la organización interna  lo marcó la aprobación de la Ley 

que traslada el Viceministerio de Telecomunicaciones del Ministerio de Ambiente y 
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Energía al Ministerio de Ciencia y Tecnología, de acuerdo a lo estipulado en el Alcance 

Digital N° 104 publicado en La Gaceta, traslado que rige desde el 30 de enero de 2013. 

Dicho traslado se efectuó con el objetivo de promover una mayor articulación entre las 

áreas de actividad del Estado que guardan una mayor afinidad. En caso concreto, entre, 

ciencia, tecnología y telecomunicaciones en lugar de ambiente, energía y 

telecomunicaciones.  De esta manera se aspira al fortalecimiento de las capacidades del 

MICIITT y a un ejercicio de generación de políticas públicas con un enfoque integral, 

que impacten positivamente en el desarrollo tecnológico del país y a la profundización 

en el acceso y uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

 

2.  Justificación de reorganización administrativa  

 

A partir de una valoración de la estructura vigente desde el 2009 y considerando los 

cambios suscitados en el entorno,  se realizaron una serie de acciones correctivas y de 

mejoras a la estructura anterior, aprobadas por el Ministerio de Planificación Nacional y 

Política Económica (MIDEPLAN),  entre las cuales se consideran aspectos tales como: 

 

ü Establecer departamentos con funciones más afines a la Dirección de la cual 

dependen. Bajo la estructura actual existen Gerencias en las cuales se realizan 

funciones que no se encuentran acorde a la Dirección a la que pertenecen. De 

igual manera, el nombre que tienen algunas unidades administrativas no reflejan a 

cabalidad las funciones que llevan a cabo, por lo cual se procura establecer 

unidades con un grado de afinidad más acorde a la dependencia a la que 

pertenecen, cuyos objetivos serán agilizar la comunicación, simplificar  la 

tramitología en el accionar de las unidades o dependencias del MICITT y facilitar 

la toma de decisiones. 

 

ü Instaurar perfiles acordes a las necesidades de cada puesto. Estructurar y 

movilizar el personal, analizando el perfil y cantidad de personal que se requiere 

para cumplir con las tareas encomendadas a cada unidad organizativa. 
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ü Establecer funciones claramente definidas para cada unidad organizativa. Bajo la 

nueva estructura se hace una distribución de tareas acorde al nombre y la razón 

de ser de cada unidad organizativa, además de que se agrupan o desagrupan 

áreas cuyas tareas se relacionan o no, con lo que se evita la duplicidad de 

funciones y se avanza a una organización más ágil y flexible. 

 

ü Supresión de unidades administrativas: Con el propósito de concentrar funciones 

en unidades afines, y de contar con las unidades administrativas que realmente 

respondan a las cambiantes necesidades del sector telecomunicaciones, se 

suprimen algunas unidades. 

 

ü Precisión en las funciones de las unidades administrativas: A fin de lograr mayor 

claridad entre las funciones sustantivas que corresponden a las direcciones y las 

responsabilidades de colaboración y supervisión que en esa línea le asisten a las 

unidades bajo su mando, se explicitan de mejor forma las atribuciones de cada 

una. 

 

ü Creación de nuevas unidades: con el objetivo de atender a las nuevas funciones 

asignadas al Viceministerio de Telecomunicaciones, se crean nuevas unidades que 

permitan generar los insumos requeridos por la Rectoría de Telecomunicaciones. 

ü Integración al Ministerio de Ciencia y Tecnología: la propuesta de cambio 

institucional también se inscribe en la realidad que tiene el Viceministerio desde 

el 30 de enero de 2013, momento a partir del cual el MICITT pasó a ser 

responsable de las competencias asignadas al Estado en telecomunicaciones, con 

lo cual se busca potenciar la labor de esta cartera. 
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3. Estructura organizativa vigente del Viceministerio de Telecomunicaciones  

 

En la siguiente tabla se detallan los principales cambios que se darían en la estructura 

organizativa del Viceministerio de Telecomunicaciones, publicados mediante Decreto 

Ejecutivo No. 38166-MICITT. 

Cuadro Nº11.  Detalle de cambios en la estructura organizativa del Viceministerio  
de Telecomunicaciones 

 
Unidad organizativa 

actual 
Cambios en la estructura orgánica 

Nombre bajo la nueva 

estructura administrativa 

Despacho de 

Viceministro 

Contaría ahora con el apoyo para llevar a cabo sus 

funciones de las siguientes cuatro Direcciones: 

1. Dirección de Tecnologías Digitales. 

2. Dirección de Espectro Radioeléctrico y Redes 

de Telecomunicaciones. 

3. Dirección de Evolución y Mercado de 

Telecomunicaciones. 

4. Dirección de Concesiones y Normas en 

Telecomunicaciones. 

Despacho de Viceministro 

Dirección de Espectro 

Radioeléctrico 

La Gerencia de Concesiones y Permisos deja de 

formar parte de esta Dirección. 

Adquiere lo que actualmente es la Gerencia de 

Redes, la cual presenta mayor afinidad a esta nueva 

Dirección. 

Dirección de Espectro 

Radioeléctrico y Redes de 

Telecomunicaciones 

Gerencia de 

Administración del 

Espectro Radioeléctrico 

Tenía bajo su tutela las funciones jurídicas del 

Departamento de Control Nacional de Radio, el cual 

pasa a formar parte de la Dirección de Concesiones 

y Normas en Telecomunicaciones. 

Departamento de 

Administración del Espectro 

Radioeléctrico 

Gerencia de Concesiones 

y Permisos 

Deja de formar parte de la Dirección de Espectro 

Radioeléctrico y pasa a depender de la Dirección de 

Concesiones y Normas. Cambia su nombre a 

Departamento de Normas y Procedimientos en 

Telecomunicaciones. 

Departamento de Normas y 

Procedimientos en 

Telecomunicaciones 

Departamento de 

Control Nacional de 

Radio 

Se traslada el Departamento de Control Nacional de 

Radio a la Dirección de Concesiones, Normas y 

Procedimientos en Telecomunicaciones. Cambia su 

nombre a Unidad de Control Nacional de Radio. 

Unidad de Control Nacional de 

Radio 

Dirección Redes y 

Sistemas de 

Telecomunicaciones 

Al trasladar las Gerencias que tenía bajo su 

responsabilidad, esta Dirección se suprime del 

organigrama. 

__________________ 
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Unidad organizativa 

actual 
Cambios en la estructura orgánica 

Nombre bajo la nueva 

estructura administrativa 

Gerencia de Redes 

Deja de formar parte de la Dirección de Redes y 

Sistemas de Telecomunicaciones y pasa a la 

Dirección de Espectro Radioeléctrico y Redes de 

Telecomunicaciones, con la cual presenta mayor 

afinidad en cuanto a las labores que debe realizar, 

adquiere algunas de las funciones de Control de 

Radio en materia de infraestructura. 

Departamento de Redes de 

Telecomunicaciones 

Gerencia de Sistemas de 

Telecomunicaciones 

Deja de formar parte de la Dirección de Redes y 

Sistemas de Telecomunicaciones y pasa a la 

Dirección de Evolución y Mercado de 

Telecomunicaciones, con la cual presenta mayor 

afinidad en cuanto a las labores que debe realizar, 

cambiando también su nombre. 

Departamento de Análisis 

Económico y Mercado de 

Telecomunicaciones 

Gerencia de Sociedad de 

la Información 

Pasa a formar parte de la nueva Dirección de 

Tecnologías Digitales. 

Departamento de Sociedad de la 

Información 

Dirección Planeación 

Asume bajo su responsabilidad las funciones 

relacionadas con la Gerencia de Sistemas de 

Telecomunicaciones, las cuales pasan a conformar el 

Departamento de Análisis Económico y Mercados. 

La Gerencia de Representaciones Internacionales 

desparece como unidad del Viceministerio. 

Dirección de Evolución y 

Mercado de 

Telecomunicaciones 

 

Gerencia de Evolución 

del Entorno y Planes 

Pasa a denominarse Departamento de Políticas 

Públicas de Telecomunicaciones. 

Departamento de Políticas 

Públicas de Telecomunicaciones 

Gerencia de Evaluación 

Se suprime en la estructura y sus funciones pasan a 

ser asumidas por el Departamento de Políticas 

Públicas de Telecomunicaciones. 

__________________ 

Gerencia de 

Representaciones 

Internacionales 

Desaparece como unidad. Sus funciones pasan a ser 

subsumidas dentro de las demás unidades del 

MICITT encargadas de las telecomunicaciones y en 

la Unidad de Cooperación Internacional del MICITT 

------------------------------ 

Dirección de Normas y 

Procedimientos 

Al procurar concentrar las labores de ordenamiento 

jurídico en una sola unidad, pasa a tener como 

dependencias: la actual Gerencia de Concesiones y 

Permisos, y el Departamento de Control Nacional 

de Radio, con lo cual también cambia su nombre la 

Dirección. 

Dirección de Concesiones y 

Normas en Telecomunicaciones 

Unidad de Asuntos 

Internos 

Se suprime esta unidad y se convierte en un nuevo 

Departamento de Evaluación y Seguimiento de 

Proyectos, formando parte de la Dirección de 

Evolución y Mercado de Telecomunicaciones. 

Departamento de Evaluación y 

Seguimiento de Proyectos 
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Unidad organizativa 

actual 
Cambios en la estructura orgánica 

Nombre bajo la nueva 

estructura administrativa 

------------------------ 

Se crea una nueva dirección para atender tareas 

relacionadas con Gobierno Electrónico y Sociedad 

de la Información. 

Dirección de Tecnologías 

Digitales 

------------------------ 

Se crea una nueva unidad encargada de las 

responsabilidades asignadas al MICITT en materia de 

Gobierno Electrónico. 

Departamento de Gobierno 

Electrónico 

------------------------------ 

Por reorganización realizada en la parte de Ciencia y 

Tecnología se traslada a Dirección de Tecnologías 

Digitales el Dpto. de Certificadores de Firma Digital. 

Departamento de Certificadores 

de Firma Digital. 
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Con vista en lo anterior, el esquema organizacional del MICITT con los cambios en 

telecomunicaciones se presenta así: 

 

 

 

 

Nuevo Organigrama Viceministerio de Telecomunicaciones al 2014 
 

 

Fuente: Viceministerio de Telecomunicaciones 
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c. Fortalecimiento de las capacidades del recurso humano 

 

El trabajo realizado por Viceministerio de Telecomunicaciones responde la alta calidad 

del recurso humano con el que cuenta. Por ello, consciente del auge y los continuos 

cambios en la tecnología y en el sector de las telecomunicaciones,  se continuó con los 

esfuerzos por capacitar al personal de la institución en las diversas áreas en las que se 

desempeña. Para ello, fueron seleccionadas actividades de interés, tanto a nivel nacional 

como internacional y bajo las modalidades virtual y presencial.  

El detalle de las actividades en que se participó se encuentra en el siguiente cuadro:  

Cuadro Nº 12. Detalle de las capacitaciones del recurso humano 
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d. Gestión presupuestaria  

El Viceministerio de Telecomunicaciones, por medio del Programa 899 Rectoría del 

Sector Telecomunicaciones, al 31 de diciembre del año 2013, ejecutó un 94,02% del 

presupuesto asignado. Por su parte, de acuerdo con el presupuesto 2014, a marzo, la 

ejecución presupuestaria correspondía a un 22.03%, de un total ¢ 2.395.492.000,00 

(total de prepuesto del Viceministerio para el 2014). 

Cuadro Nº13. Detalle Presupuesto Programa 899-Viceminist erio de 
Telecomunicaciones, 2014. Resumen Ejecución Presupuestaria al 31 de marzo. 

 
Código 

Objeto 

Gasto 

Descripción del Objeto de 

Gasto 

Presupuesto 

Autorizado 
Devengado Saldo 

Porcentaje 

Ejecutado 

 
          

0 REMUNERACIONES 1.670.971.000,00 400.045.856,06 1.270.925.143,94 23,94% 

1 SERVICIOS  457.645.000,00 52.516.249,52 405.128.750,48 11,48% 

2 
MATERIALES Y 

SUMINISTROS 
30.318.000,00 1.121.367,99 29.196.632,01 3,70% 

5 BIENES DURADEROS 54.080.000,00  0 54.080.000,00  0,00%  

6 
TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 
182.478.000,00 74.040.053,90 108.437.946,10 40,57% 

  TOTAL 2.395.492.000,00 527.723.527,47 1.867.768.472,53 22,03% 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Durante el 2013, fue posible adquirir diversos bienes que mejoraron el quehacer de la 

institución, el clima organizacional y las condiciones de trabajo para los funcionarios 

tales como: computadoras nuevas, material de oficina, estaciones de trabajo modulares 

con condiciones aptas de espacio y privacidad.   

 

De igual forma, se continuó con el pago de los servicios básicos, alquiler del edificio y 

se cancelaron las cuotas anuales a los organismos Internacionales: Unión Internacional 

de Telecomunicaciones (UIT) y a la Comisión Técnica Regional de Telecomunicaciones 

(COMTELCA).  

 

tel:2.395.492.000
tel:2.395.492.000
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Cabe destacar también, el pago realizado al Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) 

por una suma de ¢3.293.919.060,00, como retribución por las frecuencias del espectro 

radioeléctrico que fueron devueltas al Estado por esa entidad, lo que a la postre 

permitiría la realización del primer concurso para adjudicación de bandas en telefonía 

móvil y la entrada de las empresas Claro y Telefónica al país. 

 

Cuadro Nº14. Detalle Presupuesto Programa 899-Viceministerio de 
Telecomunicaciones, 2013. 

 
Código 

Objeto 

Gasto 

Descripción del Objeto de 

Gasto 

Presupuesto 

Autorizado 
Devengado Saldo 

Porcentaje 

Ejecutado 

0 REMUNERACIONES 1.350.074.401,00 1.209.054.879,14 141.019.521,86 89,55% 

1 SERVICIOS  472.571.145,00 356.614.578,22 115.956.566,78 75,46% 

2 MATERIALES Y 

SUMINISTROS 

32.931.200,00 12.574.017,86 20.357.182,14 38,18% 

5 BIENES DURADEROS 38.980.000,00 15.624.517,57 23.355.482,43 40,08% 

6 TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 

3.716.665.751,00 3.681.952.550,25 34.713.200,75 99,07% 

 TOTAL 5.611.222.497,00 5.275.820.543,04 335.401.953,96 94,02% 

Fuente: Elaboración propia. 
 

e. Sistema de control interno institucional   

 

De acuerdo con el marco normativo que rige la materia (Ley General de Control 

Interno Nº 8292 del 04 de setiembre de 2002), la Administración activa deberá buscar 

de forma razonable una seguridad en la consecución los siguientes objetivos: 

 

a) Proteger y conservar el patrimonio público contra cualquier pérdida, 

despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal. 
 

b)  Exigir confiabilidad y oportunidad de la información. 

c)  Garantizar eficiencia y eficacia de las operaciones. 

d)  Cumplir con el ordenamiento jurídico y técnico. 
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En atención a lo señalado desde el Viceministerio de Telecomunicaciones se han 

implementado una serie de acciones dirigidas a fortalecer los mecanismos de control 

interno en la institución. A pesar de ser una entidad con una vida que apenas sobrepasa 

los cinco años, lo cierto del caso es que en paralelo a la atención de las 

responsabilidades asignadas al rector en materia de telecomunicaciones, se ha logrado 

avanzar hacia un andamiaje institucional que contribuya a mejorar la gestión interna en 

sus diversos ámbitos. 

 

1. Acciones desarrolladas 

 

Como parte de los mecanismos y acciones que el Viceministerio ha ejecutado para 

mantener acciones de Control Interno se encuentran: 

 

¶ Implementación de un sistema de información: 

En razón de que la información es uno de los principales componentes de un 

sistema de control interno, tanto por la influencia en el proceso de toma de 

decisiones, como por la importancia para la rendición de cuentas. En cuanto al 

manejo del control interno, el Viceministerio de Telecomunicaciones realiza una 

serie de esfuerzos orientados a garantizar una adecuada gestión del archivo 

documental, realizando un monitoreo de la documentación entrante y saliente, 

recopilando los datos provenientes de 3 fuentes que son: base de datos 

(herramienta en Access), libro de actas y respaldo digital de documentos 

salientes (carpetas compartidas), con el fin de cumplir con la normativa vigente. 

Como se mencionó anteriormente, la información proviene de las siguientes 

fuentes de información:   

 

ü Libro de Consecutivo: Algunas de las dependencias realizan este registro en 

un libro de actas o un archivo en Excel, en donde de manera ordenada se 

lleva el seguimiento de la documentación. 
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ü Archivo Digital (Access): Esta es una base de datos en Microsoft Access 

2007, diseñada con formularios y reportes para que los usuarios de cada 

dependencia puedan registrar los consecutivos y tener un orden a nivel 

institucional. 

ü Respaldo digital de documentos salientes: es una carpeta compartida 

almacenada en un servidor institucional, en donde cada funcionario tiene 

acceso a los documentos generados por su Dirección/Gerencia. 

¶ Lineamientos para el uso de la información interna: 

Dado que los documentos e informaciones que circulan en la institución son de 

carácter público (exceptuando los casos en que se considere información 

previamente de carácter confidencial), y deben estar disponibles y accesibles para 

los funcionarios que necesiten utilizarla, se han desarrollado herramientas y 

lineamientos que facilitan el buen uso y disposición de los sistemas de 

información en el Viceministerio. 

Con el fin de lograr una estandarización de los documentos emitidos, MICITT ha 

generado formatos estándar para ser utilizados por todas las dependencias del 

Ministerio incluyendo las dependencias del Viceministerio de 

Telecomunicaciones, así como una nomenclatura oficial para cada documento, lo 

que facilita la forma de tramitar, codificar y archivar la información que circula 

diariamente. 

 

2. Rendición de cuentas 

 

A fin de contribuir en el proceso de rendición de cuentas de la institución, se 

documentan las tareas de forma semanal y/o mensual de los funcionarios, consolidando 

un informe con frecuencia mensual que refleja las tareas y actividades realizadas por 

departamento y segregado por temas y funcionarios, lo que facilita la visualización del 
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avance de las labores programadas, además de reflejar el desarrollo de otras actividades 

no programadas que surgen y se resuelven en dicho periodo. 

 

3. Formación y capacitación  

 

En aras de brindar mayores herramientas de conocimiento, funcionarios de diversas 

gerencias del Viceministerio participaron en el curso virtual sobre control interno que 

imparte la Contraloría General de la República por medio de su unidad de capacitación 

del 20 de mayo 2013 al 12 de junio 2013.  Dicha capacitación abarcó los módulos 

principales del tema de control interno, e incluyó una  prueba de comprobación de 

conocimientos con un certificado de aprobación. 

 

Adicionalmente, con el objetivo de iniciar el proceso de implementación del Sistema 

Específico de Valoración de Riesgo  Institucional (SEVRI) a nivel del Ministerio, desde el 

mes de noviembre del 2013 los funcionarios de todos los departamentos del Ministerio, 

han participado en el taller denominado “Taller de fundamentos de Control Interno-

Implementación del SEVRI” que se ha desarrollado en módulos, alineado con la 

normativa vigente del tema, dichos talleres finalizan en mayo del 2014. 

 

4. Otras acciones ejecutadas 

 

¶ Intranet  

Se encuentra en proceso de  implementación  la Intranet mediante la cual se 

genera un espacio de interacción de la organización de índole privado, a efectos 

de favorecer el intercambio de documentos y procesos a nivel interno de la 

institución. Con ello se pretende que los funcionarios dispongan de normas, 

documentos y materiales de uso interno para hacer más eficiente la gestión. 
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¶ Hoja de decisión  

Con el objeto de poder llevar un control formal y ordenado sobre la actuación 

y seguimiento de diversas actividades y gestiones propias de la actividad del 

Viceministerio, se creó el instrumento “Hoja de Decisión”, en el cual el señor 

Viceministro deja constancia del o los responsables de los temas, así como las 

determinaciones sobre aspectos específicos, con el fin de que ante cualquier 

duda o consulta se pueda tener acceso a la información ahí plasmada y pueda 

darse una mejor rendición de cuentas. 

 

¶ Reorganización administrativa:  

En razón de la Reorganización Parcial Administrativa realizada en el 

Viceministerio, la cual permitió ajustar la estructura a las necesidades del 

entorno, permitiendo una mejor utilización de los recursos disponibles, se han 

favorecido las labores de control interno en el Viceministerio y a lo interno de 

cada dirección.  

 

¶ Digitalización de trámites Viceministerio-Sutel 

En procura de mejorar el sistema de control interno así como garantizar la 

aplicación de los principios constitucionales de transparencia y seguridad 

jurídica, se ha solicitado a la Superintendencia de Telecomunicaciones (Sutel) 

formar parte del proceso para digitalizar la gestión e implementación del 

Registro Nacional de Telecomunicaciones (proyecto elaborado con apoyo de la 

Secretaría Técnica de Gobierno Digital), con el que se pretende una sola línea de 

tramitación digital, que va desde la solicitud de título habilitante de los 

interesados hasta la inscripción de dichos títulos en el Registro Nacional de 

Telecomunicaciones, lo cual facilitará un seguimiento en tiempo real del estado 

de las gestiones. Se han realizado tres reuniones de coordinación y el proyecto 

de diseño del sistema por parte de Secretaría Técnica de Gobierno Digital está 

en marcha. 
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¶ Control de bienes en asignación de los funcionarios  

En coordinación con funcionarios de la unidad de Bienes Patrimoniales del 

MICITT, se realizó el levantamiento y actualización del inventario de mobiliario, 

equipo y software por funcionario.  Se han creado actas para cada funcionario y 

se está en el proceso de actualización, debido a la reubicación de funcionarios 

según la estructuración del Viceministerio. 

 

¶ Riesgos institucionales 

Referente a la Ley No. 8292, Ley General de Control Interno y el Sistema de 

Evaluación y Valoración del Riesgo Institucional (SE VRI), mediante la 

capacitación en coordinación con la Dirección de Planificación del MICITT, se 

logró identificar al menos un riesgo relevante por unidad del Viceministerio de 

Telecomunicaciones, y establecer el proceso de administrar o minimizar el 

mismo.  
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SECCIÓN IV. AGENDA DEL 

VICEMINISTERIO 
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IV.  Agenda del Viceministerio  

a. Atención de funciones ordinarias 

 

En atención a sus obligaciones legales y reglamentarias, el Viceministerio debe atender 

una multiplicidad de temas ordinarios, los cuales son indispensables para alcanzar los 

objetivos y metas programados en telecomunicaciones. Específicamente, cabe citar: 

 

¶ Cumplimiento de las metas del Plan Nacional de Desarrollo de las 

Telecomunicaciones 2009-2014 (PNDT), el cual se encuentra en su tercer y 

último período de ejecución (2012-2014). El PNDT cuenta con más de 250 metas, 

agrupadas en cuatro ejes: Telecomunicaciones, Económico, Ambiental y Social. El 

Viceministerio de Telecomunicaciones tiene a su cargo la ejecución de múltiples 

metas en cada uno de estos ejes.  

 

¶ Seguimiento y Evaluación del Plan Nacional de Desarrollo de las 

Telecomunicaciones 2009-2014.  El más reciente informe de seguimiento del 

PNDT, con corte a noviembre de 2013, señala que del total de 201 metas 

vigentes, se ha cumplido con el 69% de las metas (138 Metas Cumplidas), el 19% 

(38 Metas con Avance) registra algún grado de avance, y el 12% (25 Metas sin 

Avance) no se reporta avance. 

  

¶ Seguimiento al Plan de Despliegue de Red de los operadores móviles, además de 

otorgar los enlaces de microondas requeridos para la expansión de la Red. 

 

¶ Ordenamiento de los reglamentos relacionados con Espectro Radioeléctrico. 

 

¶ Representación Internacional ante la Unión Internacional de Telecomunicaciones 

(con Costa Rica como miembro del Consejo hasta el 2014) y demás órganos 

internacionales de Telecomunicaciones (COMTELCA, CITEL, etc.). 
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¶ Resolución de las solicitudes de los administrados sobre títulos habilitantes con 

sus respectivos informes, dictámenes y acuerdos ejecutivos. Concretamente, 

desde el 1 de enero de 2013 a la fecha se han elaborado 144 acuerdos ejecutivos, 

189 informes técnicos y 147 dictámenes. 

 

¶ Realización de informes, investigaciones jurídicas y normas sobre 

telecomunicaciones. 

 

b. Avance por áreas temáticas 

 

1. Planeación 

 

¶ Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

 

Con motivo de la finalización del Plan vigente en mayo próximo, el Viceministerio dio 

inicio a la formulación de un nuevo Plan. Para ello, a finales del 2013 se elaboró un 

cuestionario y consulta institucional con el objetivo de conocer los principales retos 

visualizados por las diferentes instituciones que han colaborado en el cumplimiento del 

primer Plan.  

 

Durante los meses de enero y febrero del 2014 se realizó un proceso de consulta de 

más de 30 entrevistas con actores claves del sector, con el objetivo de conocer los 

principales retos del sector y la perspectiva que se tiene para los años venideros.  

 

El acervo de información anterior más la generada internamente por el Viceministerio, 

permitieron elaborar un documento inicial que da cuenta del estado del sector de 

telecomunicaciones, el cual servirá de insumo inicial para la formulación del nuevo Plan 

Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones. 
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¶ Televisión Digital 

 

En lo que a la planificación del proceso de transición a la Televisión Digital se refiere, la 

institución inicialmente elaboró un Plan Maestro para guiar ese proceso, el cual se 

encuentra en etapa de reformulación junto con la elaboración de un Modelo de 

Referencia que establezca las grandes líneas orientadoras y objetivos a alcanzar con este 

cambio tecnológico.   

 

De ambos documentos se cuenta con una propuesta inicial, debiendo ser discutida con 

las autoridades entrantes y sometida a conocimiento de la Comisión Mixta de Televisión 

Digital, con el  propósito de finalizar tal proceso. 

 

2. Ambiente 

 

¶ Lineamientos de puntos sustentables 

 

Como parte de las metas del eje ambiental y como lo señala el PNDT, el Rector es el 

encargado de delimitar y señalar los lineamientos o herramientas que incluyen variables 

ambientales para las licitaciones del sector telecomunicaciones. Corresponde a la 

Rectoría en conjunto con la Superintendencia de Telecomunicaciones su 

implementación. 

 

En ese sentido, se elaboró una propuesta de lineamientos de puntos sustentables que 

formarán parte de las directrices nacionales emitidas por el Ministerio de Hacienda en la 

materia. Esta propuesta incluyó un conjunto de lineamientos y recomendaciones 

específicas para equipos de telecomunicaciones. Al mismo tiempo, se incorporó a la lista 

de equipos ya elaborada por el Ministerio de Hacienda, los equipos de 

telecomunicaciones que pueden ser objeto de criterios sustentables a la hora de ser 

adquiridos por el sector público.  La propuesta fue remitida al Ministerio de Hacienda. 
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¶ Estudio sobre el crecimiento potencial de residuos electrónicos y sus 

posibilidades de tratamiento 

 

Dicho estudio permite dar cumplimiento a la meta 5:1 del eje ambiental, el cual consiste 

en aportar un panorama sobre el crecimiento potencial de los residuos electrónicos en 

el país, tomando en cuenta el proceso de apertura de las telecomunicaciones y el 

proceso de transición hacia la televisión digital.  Al mismo tiempo, el estudio señala 

opciones de procesamiento que al día de hoy son viables en el país.  

 

¶ Sistema de Reconocimientos Ambientales 

 

A través de la coordinación conjunta con la Dirección para la Gestión de la Calidad 

Ambiental del Ministerio de Ambiente y Energía, se logró incorporar al sector 

telecomunicaciones en el sistema de reconocimientos ambientales en la categoría de 

producción más limpia P+L.  

 

Dicho reconocimiento le permite a las empresas del sector inscribirse voluntariamente 

con el fin de obtener el reconocimiento que otorga el sistema, al tiempo que incentiva 

en el sector su contribución con el medio ambiente a través de la implementación de 

sus sistemas de gestión ambiental.  

 

¶ Estado de la evaluación de impactos ambientales atribuibles al desarrollo de las 

TIC 

 

Este informe se realiza con base en el sistema de monitoreo de potenciales impactos 

derivados de la instalación, operación y mantenimiento de infraestructura y equipos 

para telecomunicaciones. Busca dar seguimiento a indicadores de gestión ambiental, 

paisaje y residuos, entre ellos la cantidad de viabilidades ambientales otorgadas para 

torres celulares y radiobases por cantón. 
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¶ Impactos ambientales que podrían minimizarse con la adopción de mejores 

prácticas de producción y consumos a partir de la utilización de las TIC 

 

El estudio presenta las principales políticas públicas que rigen el tema, así como las 

iniciativas de diferentes organismos internacionales y organizaciones no 

gubernamentales, sobre la reducción de los impactos ambientales a través de las 

Tecnologías de la Información y la Comunicación. También se comentan algunas 

experiencias de minimización de impacto ambiental de empresas en el Sector 

Telecomunicaciones, tanto a nivel nacional como internacional. Asimismo, se identifican 

los principales impactos ambientales que se pueden disminuir con la aplicación de las 

TIC. 

 

 3.  Tecnologías de la Información y la Comunicación 

 

¶ Conectividad, infraestructura y digitalización Municipal en Costa Rica 

 

Se ha contribuido con el monitoreo sobre el estado de la conectividad y la digitalización 

de las municipalidades, esfuerzo realizado por el Viceministerio para obtener una 

radiografía inicial sobre la capacidad instalada de las municipalidades en materia de TIC.  

A la vez, con la información recopilada se pretende que sea el propio sector municipal 

el que evalúe sus condiciones de gestión y los beneficios asociados al uso de las TIC en 

función de su rendimiento institucional.  

 

El estudio efectuado parte de una consulta en línea dirigida a instituciones públicas 

incluidas las 81 municipalidades. Fundamentalmente, la consulta se enfocó en los aspectos 

de infraestructura, gestión, seguridad de los sistemas y proyectos. 

 

¶ Ranquin Distrital de Acceso de Tecnologías de Información y Comunicación 

 

Con el objetivo de dar cuenta sobre la evolución del sector de telecomunicaciones, así 

como de incentivar la creación de acciones afirmativas para aquellos sectores en 

desventajas tecnológicas y orientar el uso de los recursos del Fondo Nacional de 
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Desarrollo de las Telecomunicaciones (FONATEL), para reducción de la brecha digital, 

se presentó el ranquin distrital de acceso de tecnología, el cual se deriva de los datos 

procesados del X Censo de Población y VI de vivienda, realizado durante el 2011 por el 

Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC). 

 

El estudio pretendió identificar aquellos distritos que poseen los más altos porcentajes 

de personas que residen en viviendas sin acceso a tecnologías, con el objetivo de 

establecer una herramienta de priorización para atender a las poblaciones en mayor 

desventaja social. De ahí la importancia de mostrar gráficamente los resultados que en 

este campo presenta el país por distrito. 

 

La estimación del ranquin se realizó a través del cálculo de la sumatoria simple de los 

porcentajes de personas residentes en viviendas que carecen de servicios de 

telecomunicaciones evaluados en la boleta censal (Telefonía fija, telefonía móvil, 

televisión por suscripción, pantalla (Plasma, LCD o LED), computadora portátil, 

computadora de escritorio e Internet fijo). Dentro de los principales resultados de la 

estimación del ranquin se reveló: 

¶ En Costa Rica, los distritos con mayor porcentaje de no acceso, se ubican 

mayoritariamente en zonas costeras y fronterizas.  

¶ Los distritos con menor acceso se caracterizan por tener una baja densidad 

poblacional (19,87 habitantes por Km2), cifra inferior al promedio Nacional 

(84,14 habitantes por Km2). 

¶ En virtud de los resultados obtenidos se presume una posible asociación en 

los distritos con mayores niveles de necesidades básicas insatisfechas y los que 

tienen un menor porcentaje de acceso a las TIC. 

¶ La composición porcentual de los distritos de menor acceso según sexo, es de 

51,6% hombres y 48,4% mujeres. La tendencia nacional de 48,9% y 51,1 

respectivamente.  
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¶ En la Región Central residen el 62,5% del total de la población costarricense  

(2 688 664) en 274 distritos, de los cuales el 33,9%(93) se encuentran en la 

mejor categoría y el 5,1% (14) en la peor, siendo estos últimos 

mayoritariamente rurales.   

 

El contenido completo de la estimación del ranquin, así como la metodología y sus 

resultados, puede ser consultado en el sitio web del Viceministerio de 

Telecomunicaciones. www.telecom.go.cr 

 

¶ Índice de Brecha Digital 
 

La brecha digital es un problema para las sociedades modernas, el cual, debe ser 

abordado con prontitud con el propósito de evitar el ensanchamiento de las diferencias 

en las oportunidades entre diversos grupos de la población. Su ámbito es más que 

conectividad e infraestructura; es también hacer uso inteligente de las tecnologías y las 

aplicaciones; para ofrecer nuevos servicios y oportunidades de inclusión y apropiación 

de las TIC; para el desarrollo socioeconómico del país y para dirigir a la población hacia  

la sociedad de la información y comunicación. 

 

El proceso de cierre de la brecha digital se ha acelerado con la apertura del sector 

telecomunicaciones. Esto se demuestra en la tendencia a la baja del Índice de Brecha 

Digital, instrumento de creación propia calculado anualmente por el Viceministerio de 

Telecomunicaciones. 

http://www.telecom.go.cr/
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Gráfico N°3. Índice de Brecha Digital 2006, 2009, 2013 y tendencia  
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Fuente: Viceministerio de Telecomunicaciones. 

 

4. Jurídico 

Desde el punto de vista normativo la producción del Viceministerio se mantuvo 

constante. Por un lado, se ha realizado un análisis profundo del marco normativo 

vigente en telecomunicaciones, el cual ha permitido contar una serie de documentos 

técnicos que servirán de base para la formulación de propuestas con cambios a la 

normativa.   

 

Por el otro lado, se han realizado diversos cambios de nivel reglamentario, algunas ya 

emitidas y otras en proceso, según se reseña a continuación:  

   

¶ Modificación al Reglamento para la Transición a TV Digital, Decreto Ejecutivo 

No. 36774-MINAET. Se encuentra en proceso de firma y publicación. 

¶ Modificación al Decreto N° 36775-MINAET, donde se amplía la 

Conformación de la Comisión Mixta, incorporando a la SUTEL y CANARTEL 

como miembros propietarios en la Comisión Mixta, y al Ministerio de Cultura 
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a la Subcomisión de Interactividad y Aplicaciones.  Decreto Ejecutivo No. 

38144-MICITT, publicado en Gaceta No. 21 el 30 de enero 2014.  

¶  En agosto de 2013, en el Diario Oficial la Gaceta Nº 157, se publicó el 

Decreto Nº 37832—MICITT-MEIC, Reglamento Técnico RTCR 456:2011 

“Receptores ISDB-Tb y Antenas de Televisión: Características Técnicas Básicas 

Aplicables para el Estándar ISDB-Tb en Costa Rica”.  

¶ Modificación al Decreto Ejecutivo Nº 36577-MINAET del 12 de mayo de 2011, 

publicado en la Gaceta Nº 113 del 13 de junio 2011, a efectos de que la 

Comisión creada para la Coordinación para la Instalación o Ampliación de 

Infraestructura de Telecomunicaciones sea presidida por el Ministro o 

Viceministro del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones, 

como Rector del Sector Telecomunicaciones. En proceso. 

¶ Publicación del Decreto Ejecutivo Nº38166-MICITT, Reglamento de 

Organización Del Viceministerio de Telecomunicaciones. 

 

Aunado a lo anterior, se tiene la tramitación de Acuerdos Ejecutivos para prestación de 

servicios de telecomunicaciones. Durante el 2013 se tramitaron 121, mientras que en lo 

que va del 2014 el número asciende a 24.  

 

5. Proyectos Específicos de Telecomunicaciones  

 

¶ Televisión Digital (TV Digital) 

 

En seguimiento a la acción planteada en el Plan Nacional de Desarrollo de las 

Telecomunicaciones referente a “Desarrollar la transición de la televisión y radio de 

acceso libre o convencional a digitales conocida como TDT”, el Viceministerio de 

Telecomunicaciones en coordinación con la Comisión Mixta creada vía Decreto 

Ejecutivo N° 36775 MINAET, se abocó al desarrollo de una serie de acciones 

complementarias, a pesar del retraso en el inicio de trasmisiones digitales durante ese 

periodo. 
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Una de las causas de ese retraso, ha sido la necesidad de reforma al Reglamento de 

Transición para la TV Digital1 N° 37139-MINAET publicado en setiembre 2011, solicitada 

por la Procuraduría General de la República (PGR) en su Dictamen -003-2013 del 15 de 

enero de 2013, el cual establece que la figura que debe utilizarse para el otorgamiento 

de permisos durante la transición de la TV analógica a la televisión digital es la figura 

del permiso experimental, establecida en el artículo 26 de la Ley General de 

Telecomunicaciones (LGT) y no la de permiso de uso en precario estipulada en el actual 

reglamento. Actualmente, la propuesta de modificación del Reglamento se encuentra en 

su fase final de firma y publicación. 

 

Paralelamente, el 29 de abril del 2014 se firmó la resolución ejecutiva que autoriza al 

Canal de Televisión del Estado (SINART), a iniciar sus transmisiones en formato Digital, 

lo que permitirá que Canal 13 esté a la vanguardia del cambio tecnológico que se avecina 

en la Televisión Nacional. 

 

Por otra parte, desde el Viceministerio de Telecomunicaciones se ha gestionado a través 

del Ministerio de Hacienda, la posibilidad de realizar un tratamiento arancelario especial 

a la importación de los dispositivos bajo la norma ISDB-Tb, para un mayor y fácil acceso 

a la población costarricense2, de modo que permita que a nivel regional se valore 

eliminar el 15% del DAI (derecho arancelario de importación).  

 

Asimismo, a nivel regional la Secretaría de Integración Centroamericana (SIECA) estudia 

la posibilidad de la apertura de un código de partida arancelaria para estos dispositivos; 

mientras que a nivel local, se valora eliminar el 15% de impuesto selectivo de consumo. 

De igual manera, se evalúa la posibilidad de una precisión arancelaria a la Directriz DGT-

                                                 
1Reglamento que incorpora las medidas necesarias para regular y promover la digitalización de los servicios de 

radiodifusión por televisión de señal abierta en el país y facilitar la transición de la televisión analógica a la tecnología 

digital abierta y gratuita. 
2 Los temas en mención, fueron discutidos en sesión con representantes del Ministerio de hacienda el 22 de agosto 

2013. Minuta MI-DCNR-2013-019. 
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35-20073 o bien; una ampliación a la misma, donde se indique que los dispositivos bajo 

el estándar ISDB-Tb, necesarios para ver TV Digital abierta y gratuita, dispondrán de un 

tratamiento arancelario especial.  

 

Finalmente, cabe mencionar también como parte de las acciones realizadas en Televisión 

Digital, la publicación del Decreto Ejecutivo No. Nº 37832—MICITT-MEIC, Reglamento 

Técnico RTCR 456:2011 “Receptores ISDB-Tb y Antenas de Televisión: Características 

Técnicas Básicas Aplicables para el Estándar ISDB-Tb en Costa Rica”, el cual enumera las 

características técnicas básicas aplicables a los equipos para su utilización en el estándar 

ISDB-Tb en Costa Rica, un vez que inicie la transición a la TV Digital en el país. El 

mismo, ha sido elaborado con sustento en el análisis de los parámetros establecidos a 

nivel internacional y características técnicas derivadas de la norma ISDB-Tb. 

 

¶ IPv6 Directriz 049-MICITT 

 

El impulso para implementar IPv6 ha sido un tema al que se le ha brindado particular 

atención. Alrededor de este tema se han realizado un conjunto de acciones, que 

finalmente pretenden impulsar y acompañar la implementación de esta nueva versión del 

protocolo de Internet en todo el sector público. 

 

De ahí que se presentara oficialmente la directriz 049-MICITT “Dirigida a definir la 

fecha límite para la Implementación del Protocolo de Internet IPv6 en el Sector Público 

Costarricense” a los directores y jefes de TI de las instituciones públicas. En este evento 

se realizó una ponencia que abordó el contenido y los alcances de esta directriz. La 

actividad se conceptualizó como un evento de divulgación, cuyo propósito es llamar la 

atención con respecto al estado de este tema en el mundo, y la importancia de tomar 

acciones concretas en el caso costarricense.  Así mismo, se elaboró el Primer boletín de 

                                                 
3 Los dispositivos como convertidores (utilizados en la televisión de pago e integran normas como la ATSC, DVB, 

entre otras,) y televisores que actualmente son importados al país son dispositivos regulados mediante Directriz DGT-

35-2007, documento que establece la carga impositiva del 49.27%. 
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IPv6 denominado “Implementando IPv6”, el cual presenta información útil para 

acompañar el proceso de transición a este nuevo protocolo en el país. 

 

Aunado a lo anterior, durante el año 2013 se coordinaron las jornadas de capacitación 

IPv6, en conjunto con el INA. Estas jornadas dejaron como resultado funcionarios de 

veinte instituciones públicas capacitados para comenzar a implementar IPv6 en sus redes, 

así como la reserva de recursos humanos por parte del INA y MICITT para impartir 

este curso a 200 instituciones en el 2014. Se creó el micro sitio de IPv6, en la página del 

Viceministerio de Telecomunicaciones, la cual presenta información y recursos 

actualizados, además de una lista de correo electrónico como mecanismo de 

comunicación que facilita la comunicación y coordinación con los directores de TI de 

las instituciones públicas.  

 

¶ Computación en la nube - Directriz 46-H-MICITT   

 

Se ha elaborado un perfil de Estrategia para el impulso de Computación en la Nube en 

Costa Rica.  Como parte de este proceso, se colaboró en el diseño de un taller dirigido 

a funcionarios públicos sobre el tema de cómputo en la nube y de IPv6, realizado en las 

instalaciones del Auditorio del Tecnológico Costarricense en Zapote el 7 de junio de 

2013, cuya convocatoria fue a más de 100 instituciones. 

 

En ese marco, se presentaron las directrices Nº 46-H-MICITT (“Las instituciones del 

sector público privilegiarán la adquisición de soluciones de cómputo en la nube sobre 

otro tipo de infraestructura”) y directriz 049-MICITT (“Dirigida a definir la fecha límite 

para la implementación del Protocolo de Internet Ipv6 en el sector público 

costarricense”). 

 

Integración del Sistema Nacional de Compras Públicas 

  

La Presidencia de la República creó el 9 de agosto del 2012 la Comisión del Sistema 

Nacional de Compras Públicas, conformada por el Ministerio de Hacienda, Ciencia, 
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Tecnología y Telecomunicaciones, y, la Secretaría Técnica de Gobierno Digital.  

Asimismo,  encomendó que se elaborará un plan de acción para el establecimiento del 

Sistema Nacional de Compras Públicas, una unidad reguladora que genere política 

pública y otra unidad de carácter operativo que gestione los aspectos un plan de 

implementación que logre consolidar el Sistema Nacional de Compras Públicas. 

 

Como resultado del trabajo realizado, en setiembre de 2013 la Presidenta de la República 

suscribió el Decreto Ejecutivo que crea el Sistema Unificado Electrónico de Compras 

Públicas como la plataforma tecnológica de uso obligatorio para toda la Administración 

Central, en lo que respecta a la tramitación de los procedimientos de contratación 

administrativa y para los actos y contratos que de ellos se deriven. Y, más 

recientemente, en abril 2014, cuatro ministerios se convirtieron este jueves en las 

primeras entidades del Gobierno central en utilizar el sistema único de compras públicas 

Mer-Link. 

 

¶ Punto de Intercambio de Tráfico de Internet 

 

Los puntos de Intercambio de Tráfico son elementos vitales de la infraestructura de 

Internet, que permiten que las redes intercambien tráfico local antes que el tráfico 

internacional, provocando con ello un importante ahorro de los anchos de banda 

utilizados por los proveedores de servicios de Internet, así como beneficios técnicos y 

económicos para el sector de telecomunicaciones y sus usuarios. 

 

Con el propósito de tener un punto de intercambio de tráfico a nivel nacional, se ha 

trabajado estrechamente con la Academia Nacional de Ciencias para lograrlo. Como 

resultado de ese trabajo, se firmó un Decreto Ejecutivo para la Declaratoria de Interés 

Público “Del Punto de Intercambio de Tráfico de Internet de la Academia Nacional de 

Ciencias”. 
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6.  Administración del Espectro Radioeléctrico 

 

¶ Estudios técnicos 

 

En atención a las responsabilidades en materia de espectro radioeléctrico, se han 

elaborado diversos estudios técnicos específicos en temas como  regulación satelital, 

fundamentos de gestión del espectro, utilización de la banda Ku, entre otros. 

 

Como producto  de dicho análisis, se recomiendan una serie de modificaciones al Plan 

Nacional de Atribución de Frecuencias tendientes a permitir, a título secundario, sin 

protección de interferencias perjudiciales, la operación de dichas estaciones, siendo que 

dichos informes fueron remitidos a la SUTEL para su respectivo análisis técnico. 

 

¶ Reformas al Plan Nacional de Atribución de Frecuencias 

 

En cumplimiento de las metas del PNDT, se realizaron 7 informes como insumo para 

realizar modificaciones al Plan Nacional de Atribución de Frecuencias (PNAF), 

resultando 2 modificaciones parciales al PNAF, la primera publicada mediante el decreto 

en La Gaceta Nº187 Decreto Nº 37936-MICITT “ADICIÓN DE UN ADENDUM VIII 

AL PLAN NACIONAL DE ATRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS, DECRETO EJECUTIVO 

Nº 35257-MINAET Y SUS REFORMAS”, el cual busca hacer un uso eficiente del 

espectro radioeléctrico, estableciendo las distancias mínimas a las que deberán operar los 

radioenlaces de microondas en función de la frecuencia en la que operan.  

 

La otra reforma fue emitida mediante decreto publicado en el Diario Oficial La Gaceta 

Nº 229 del 27 de noviembre de 2013 Decreto Ejecutivo Nº38233-MICITT REFORMA A 

LOS ARTÍCULOS 18 Y 19 DEL DECRETO EJECUTIVO Nº 35257-MINAET, “PLAN 

NACIONAL DE ATRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS” (PNAF) Y SUS REFORMAS, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL LA GACETA Nº103 DEL 29 DE MAYO DE 

2009, la cual busca modificar la nota CR 075 del PNAF, para que el segmento de 2500 
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MHz a 2690 MHz se atribuya propiamente  a sistemas  IMT utilizando la canalización 

definida en el arreglo C1 de la recomendación UIT-R M.1036. 

   

A parte de estas reformas parciales, se trabajó en la “REFORMA A LOS ARTÍCULOS 

18, 19 Y 20 DEL PLAN NACIONAL DE ATRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS, DECRETO 

EJECUTIVO N° 35257-MINAET, Y SU REFORMA MEDIANTE DECRETO 

EJECUTIVO N° 35866-MINAET”, la cual tiene como objetivo la modificación requerida 

para cumplir con lo establecido en el Transitorio I de la Ley General de 

Telecomunicaciones N° 8642 (LGT) el cual establece que los procedimientos en curso, a 

la entrada en vigencia de la Ley, continuarán tramitándose de acuerdo con el 

ordenamiento vigente aplicable.  

 

Por otra parte, en el 2013 se efectuaron múltiples análisis y recomendaciones para 

realizar la Reforma a los artículos 18  y 19  Decreto ejecutivo Nº 35257-MINAET, Plan 

Nacional de Atribución de Frecuencias y sus reformas (IMT), la cual tiene como 

objetivo plantear las reformas requeridas al Plan Nacional de Atribución de Frecuencias 

(PNAF) que permitan la utilización eficiente de las bandas IMT en Costa Rica con base 

en las necesidades proyectadas de espectro para dicho fin. Esta reforma y la citaa en el 

párrafo anterior fueron publicadas para consulta pública en marzo del 2014. 

 

A finales del año 2012 e inicios del 2013, se efectuaron los primeros estudios técnicos 

correspondientes para llevar a cabo la reforma integral del Plan Nacional de Atribución 

de Frecuencias (PNAF). 

 

En seguimiento a esta reforma, se están realizando sesiones de trabajo semanales en 

conjunto con la Superintendencia de Telecomunicaciones SUTEL, con el objetivo de 

realizar un análisis por parte de las dos entidades que produzcan la mencionada reforma, 

de manera eficiente y transparente.  Al cierre del 2013 se realizaron 14 sesiones de 

trabajo conjuntas, para un avance aproximado del 40% de esta labor que se espera 

concluir en el primer semestre del 2014. 
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¶ Manual de Administración de espectro 

La elaboración de este manual ha sido un esfuerzo institucional con la participación de 

un equipo interdisciplinario. Algunos de los títulos actualmente finalizados se describen 

a continuación:  

Título I –  Fundamentos de gestión nacional del espectro radioeléctrico 

Título II – Ingeniería del espectro radioeléctrico 

Título VIII – Normalización y homologación de equipos de radio 

Título IV - Planificación del espectro radioeléctrico 

 

7. Representación Internacional 

 

Durante el periodo 2012 y 2013, el Viceministerio de Telecomunicaciones participó en 

las organizaciones mundiales, continentales y regionales que se encargan del sector, a 

saber: Unión Internacional de Telecomunicaciones, Comisión Interamericana de 

Telecomunicaciones y Comisión Técnica Regional de Telecomunicaciones,  así como la 

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OECD) entre otros. A 

continuación el detalle de estas actividades. Dentro de los hechos destacados sobresalen:  

 

¶ Defensa de un Internet libre y abierto 

 

Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones: En el marco de dicha actividad, celebrada 

en diciembre de 2012, convocada para analizar el Reglamento de las Telecomunicaciones 

Internacionales (RTI), que rige todos los servicios de las telecomunicaciones 

internacionales entre los países, Costa Rica no suscribió la resolución final de la reunión 

sostenida, por considerarse que en algunos aspectos contraviene la posición país, en 

cuanto garantizar un Internet libre y abierto para todos. 

 

Costa Rica fue el primer país de América Latina y el sexto en el mundo en pronunciarse 

en contra de firmar una resolución que pretendía establecer funciones de administración 

de la red y limitaciones a los contenidos por parte de los gobiernos. Como resultado de 
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ese foro un total de 59 países decidieron junto a Costa Rica no firmar el texto y otras 

89 naciones sí firmaron el documento. 

 
Foro Netmundial: (Reunión Global de Múltiples Partes Interesadas sobre el Futuro de la 

Gobernanza de Internet). Costa Rica ha continuado reafirmando su compromiso de 

apoyar el modelo multisectorial para la gobernabilidad de Internet, un Internet libre y 

abierto; y que garantice privacidad y seguridad son los 3 ejes fundamentales sobre los 

cuales el país basa su posición, realizado en abril 2014 (Brasil).  

 

La posición de Costa Rica además considera que la gobernanza de Internet es un tema 

filosófico que está basado en principios que toda la sociedad democrática debe aspirar y 

defender. 

 

¶ Ocupación de puestos formales 

 

Reunión anual del Consejo de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT): En 

atención a su rol como miembro del Consejo de la UIT, el país tuvo una participación 

destacada  en las reuniones de Consejo, lo que le ha valido la oportunidad de ser 

tomada en cuenta nuevamente para integrar el Consejo por cuatro años más, en las 

elecciones que se realizarán en octubre de 2014.  

 

Conferencia Ministerial sobre la Sociedad de la Información de América Latina y el 

Caribe.  A partir de la revisión del Plan de Trabajo 2013-2015 con miras a avanzar en los 

compromisos establecidos en el Plan de Acción sobre la Sociedad de la Información y 

del Conocimiento para América Latina y el Caribe (eLAC2015), se redefinieron algunas 

áreas de análisis por los grupos de trabajo, asignándose participación al país en los 

grupos de género y teletrabajo, en estos dos últimos temas tendrá injerencia el 

Gobierno de Costa Rica. 
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¶ Redefinición del trabajo de organismos regionales 

 

En el marco de la Comisión de Telecomunicaciones de Centroamérica, Costa Rica ha 

insistido y apoyado las iniciativas dirigidas a redireccionar el rol de la entidad a nivel 

regional. Esto provocó el cambio del anterior Secretario General hasta la evaluación de 

las implicaciones de refundar el organismo proceso que está en marcha actualmente. EL 

7 y 8 de noviembre se celebró en Costa Rica una sesión de trabajo de Junta Directiva de 

COMTELCA con el objetivo de analizar el plan de modernización de la institución. 

 

¶ Impulso a la planificación regional en proyectos de TIC 

 

El Foro de Altas Autoridades de Telecomunicaciones es la instancia política de más alto 

nivel dentro de la Iniciativa de Telecomunicaciones del Proyecto Mesoamérica, con la 

función principal de consolidar el proceso de diálogo de las Autoridades Nacionales y 

Sectoriales para desarrollar, gestionar e impulsar proyectos en esta materia. El Foro está 

integrado por las entidades rectoras y reguladoras de  telecomunicaciones de los países 

de la región mesoamericana. 

 

Con la activa colaboración del país, el 6 de noviembre de 2013 , se realizó en San José, la 

XXII Reunión del Foro, en donde se tomaron acuerdos sobre la Agenda Mesoamericana 

de Integración de los Servicios de Telecomunicaciones, Proyecto Regional de Fibra 

Óptica, Banda Ancha, Plan de Acción 2014-2015. También se acordó agilizar las 

gestiones con respecto a la reducción de las tarifas de larga distancia y roaming, entre 

otros. 

 

¶ Gestión ante embajadas para capacitación de funcionarios 

 

Se realizaron reuniones de trabajo con los Embajadores de Japón, Korea y el Reino 

Unido con el objetivo de gestionar mayor cooperación técnica para capacitación de 

funcionarios del Viceministerio de Telecomunicaciones.   
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Con Japón se celebró una reunión de trabajo con el señor Embajador, el Sr. Keisuke 

Takachi, Director Asuntos Económicos Internacionales del Ministerio de Asuntos 

Internos y Comunicaciones del Japón y otros funcionarios. Gracias a las gestiones 

realizadas se logró extender la estancia del técnico japónes del Canal HNK vía JICA, Ing. 

Joshimi Tomofumi para el apoyo en el proceso de transición a la televisión digital y 

continuar con el ofrecimiento de becas para funcionarios en televisión digital.  El 

Director de Evolución y Mercados Marcos Arroyo asistió al curso sobre el estándar de 

televisión digital ISDB-Tb en el mes de noviembre del 2012.  

 

En el caso de Korea los Gerentes de Espectro In. Francisco Troyo y de Concesiones Lic. 

Edwin Estrada asistieron del 20 de abril al 25 de abril del 2014 al curso de 

“Entrenamiento en administración del espectro radioeléctrico” organizado por KISA 

Korean Internet and Security Agency del Ministerio de Ciencia, ICT y planeamiento 

futuro . 

 

8. Radiodifusión sonora y televisiva 

 

En temas de radiodifusión sonora y televisiva, se continuó con la atención de 

responsabilidades relacionadas con autorización de comerciales: 

¶ Recepción de solicitudes, tramitación, seguimiento y adjudicación de 

frecuencias para operar estaciones de Radio y Televisión. 

¶ Recepción de solicitudes de autorización de comerciales, análisis, 

confección de enteros en los casos que procede, comprobación de 

pago y posterior entrega de la autorización.  

¶ Otorgamiento de carnet de locución para grabar anuncios comerciales 

para cine, radio y televisión. 

¶ Confección y comprobación de los enteros a favor del Estado para el 

pago de impuestos de los concesionarios del servicio de radiodifusión 

sonora y televisiva. 
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De conformidad con lo anterior, sólo para el 2013 se tienen los siguientes datos: 

¶ Se sometieron a revisión y aprobación 980 anuncios comerciales para 

ser difundidos, por lo que debieron pagar los impuestos establecidos 

en el artículo 11 de la Ley de Radio No. 1758. 

¶ Se confeccionaron 388 enteros por impuestos a los anuncios 

comerciales  a favor del Estado por  lo que debieron pagar los 

impuestos establecidos en el artículo 11 de la Ley de Radio No. 1758,  

¶ Se confeccionaron y aprobaron 105 carnets de locutores para grabar 

anuncios comerciales de cine, radio y televisión. 

¶ Se confeccionaron 131 enteros para el pago de impuestos de 

radiodifusión que, según lo establecido en el artículo 18 la Ley de 

Radio, deben pagar los concesionarios de frecuencias del servicio de 

radiodifusión sonora y televisiva de acceso libre.  

  

9. Actividades de promoción y proyección nacional e internacional 

 

¶ BYND2015 Cumbre Mundial de la Juventud 

 

Del 9 al 11 de septiembre 2013, Costa Rica tuvo el honor de acoger y organizar la 

Cumbre Mundial de la Juventud BYND2015, en conjunto con la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones (UIT), organismo especializado de las Naciones Unidas para las 

tecnologías de información y comunicación. La Cumbre contó con la participación de 

más de 600 personas, principalmente de edades comprendidas entre 18 y 25 años, 

procedentes de 68 países. Adicionalmente, se tuvo la intervención a distancia, antes y 

durante la Cumbre, de aproximadamente 8.000 participantes de 173 países. 

 

En el marco de la cumbre se organizaron una serie de actividades, dinámicas, talleres y 

eventos fuera del sitio durante los tres días del evento, en torno a temas tales como el 

empleo, el espíritu empresarial, la innovación, la educación, la salud, el medio ambiente, 
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la gobernabilidad, la ciudadanía digital y seguridad en línea. Desde el principio, el país se 

propuso organizar junto con la UIT una actividad donde los jóvenes fuesen el centro de 

atención, abriendo el espacio para traducir sus opiniones y preocupaciones en una 

declaración formal.  

 

Como consecuencia de este esfuerzo, el cual ha reunido las más favorables opiniones en 

el plano internacional, la Presidenta de la República, Laura Chinchilla, presentó los 

resultados alcanzados en la reciente sesión 69 ª de la Asamblea General de la ONU en 

Nueva York, donde la declaración de resultado Popular BYND2015 es ahora reconocida 

como un documento oficial de la Asamblea general. 

 

¶ IV y V Edición Expotelecom 

 

La Expotelecom se ha convertido en el evento cúspide para la exposición anual de las 

tendencias tecnológicas e innovaciones en telecomunicaciones. La actividad brinda un 

valioso espacio para conocer a través de destacados expositores experiencias de otros 

mercados, la oferta de servicios y productos y las últimas tendencias de la industria de 

las telecomunicaciones. 

 

Con el fin de promocionar y dar a conocer el trabajo del Viceministerio, la institución 

ha intervenido activamente en la IV y V edición de la Expo. En esa dirección se han 

difundido algunos de los estudios realizados, mediante la generación de boletines y 

desplegables en temas tales como el Índice de Brecha Digital, Ranking de Acceso 

Distrital, Brochure de Conectividad, entre otros, los cuales representan un aporte 

valioso para conocer el impacto y alcance generado a partir de la apertura de las 

telecomunicaciones. 
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¶ Simposios Regionales de Ciberseguridad Comité Interamericano contra el 

Terrorismo-Organización de Estados Americanos (CICTE-OEA) 

 

El Viceministerio ha tenido el firme compromiso de contribuir a elevar a las capacidades 

del país en materia de ciberseguridad. En esa dirección, ha colaborado en la organización 

de dos simposios:  

 

I Simposio Regional de Seguridad Cibernética, 2013: En el 2013, la Organización de los 

Estados Americanos (OEA), el Ministerio de Ciencia, Tecnología, y Telecomunicaciones 

y el Network Information Center (NIC) de Costa Rica realizaron del 30 de septiembre 

al 4 de octubre en San José el “Simposio Regional de Seguridad Cibernética”, convocado 

con el objetivo de promover el desarrollo de capacidades nacionales sobre seguridad 

cibernética y fomentar una cultura que permita fortalecer el trabajo que se realiza a 

nivel hemisférico en esta materia. 

 

El evento, que tuvo lugar en las instalaciones de la Universidad Latinoamericana de 

Ciencia y Tecnología (ULACIT), fue conducido por instructores del Servicio Secreto de 

Estados Unidos (USSS), funcionarios del Registro de Direcciones de Internet para 

América Latina y Caribe (LACNIC), así como por funcionarios de la Secretaría del 

Comité Interamericano contra el Terrorismo (CICTE) de la OEA.  

 

II Simposio Subregional de Seguridad Cibernética, 2014 

 

Como parte del esfuerzo nacional por crear una estrategia en materia de Seguridad 

Cibernética, del 31 de marzo al 04 de abril el país fue sede por segunda vez del Simposio 

Subregional de Seguridad Cibernética que tiene como propósito instruir a líderes 

técnicos, policías, jueces y fiscales de la República de Costa Rica en las últimas 

tendencias y mejores prácticas en esta materia. Este evento se llevó a cabo las 

instalaciones del Centro Nacional de Alta Tecnología (CENAT), en el edificio Franklin 

Chang Díaz antiguo AID en Rohrmoser. 
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Las temáticas se impartieron por expertos del Equipo de Respuesta a Incidentes 

Informáticos (CERT) de México, el Departamento de Justicia de los Estados Unidos de 

América, la Comunidad Libre y Abierta sobre Seguridad en Aplicaciones (OWASP) y la 

Secretaría del Comité Interamericano contra el Terrorismo (CICTE) de la Organización 

de los Estados Americanos (OEA). 

 

10. Análisis de informes 

 

¶ Análisis de los Informes de Rendición de Cuentas del Grupo ICE 
 

Semestralmente, el Grupo ICE debe presentar al Consejo de Gobierno un informe de 

rendición de cuentas. Por solicitud del Consejo, el Viceministerio de 

Telecomunicaciones ha analizado, desde la perspectiva de su especialidad, cada uno de 

estos informes. 

 

El Viceministerio ha insistentemente apuntado una serie de aspectos a los cuales prestar 

cuidadosa atención en el desempeño del Grupo ICE en materia de telecomunicaciones, 

de modo que pueda enfrentar las condiciones cambiantes del entorno, especialmente 

aquellas vinculadas con la apertura del sector.  

 

Se ha llamado la atención en torno a temas vinculados con la gestión, cumplimiento de 

metas, proyectos y rendimientos de la entidad, incluyendo lo relativo a Radiográfica 

Costarricense S.A., donde recurrentemente se ha importunado con la difícil situación 

económica por la que atraviesa la empresa y de la urgencia de encontrar respuestas 

contundentes y rápidas que potencien el negocio y den lugar a un reflote de sus 

finanzas. 

 

¶ Análisis de los Informes de Rendición de Cuentas de FONATEL 

 

La LGT crea en su artículo 34 el Fondo Nacional de Telecomunicaciones (FONATEL), 

como “[…] instrumento de administración de los recursos destinados a financiar el 
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cumplimiento de los objetivos de acceso universal, servicio universal y solidaridad 

establecidos en esta Ley, así como de las metas y prioridades definidas en el Plan 

nacional de desarrollo de las telecomunicaciones”. 

 
Le corresponde a la SUTEL la administración y asignación de los recursos financieros de 

FONATEL en concordancia con los lineamientos de política pública establecidos en 

PNDT. Sobre estas funciones, la Superintendencia debe rendir cuentas de forma 

semestral al Ministro Rector del Sector Telecomunicaciones. 

 

En el marco de lo anterior, cada uno de los informes entregados por la 

Superintendencia ha sido analizado desde la perspectiva de la política pública, gestión 

financiera, administración de proyectos y programas, así como avance de las metas del 

PNDT. 

 

¶ Ajuste del Canon de Reserva del Espectro Radioeléctrico 

 

Por disposición expresa del artículo 63 de la LGT, una vez fijado por Sutel el monto del 

canon de reserva del espectro radioeléctrico, le corresponde al Poder Ejecutivo resolver 

sobre el ajuste del mismo en el mes de octubre de cada año. 

 

Con ese objetivo, cada año el Viceministerio de Telecomunicaciones ha analizado, desde 

la perspectiva económica, los proyectos de Canon de Reserva del Espectro elaborado 

por la Superintendencia. El proceso más reciente concluyó en octubre de 2013, en el 

cual se analizaron los aspectos macroeconómicos pertinentes (como tipo de cambio e 

inflación) y se consideraron las oposiciones y coadyuvancias recibidas en tiempo y 

forma durante la consulta pública realizada por la institución, con el fin de recomendar 

al Poder Ejecutivo, la propuesta de ajuste del monto total del Canon de Reserva del 

Espectro Radioeléctrico del año respectivo. 
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¶ Análisis financieros para concesiones satelitales 

 

Después de la apertura, se ha evidenciado un mayor dinamismo del sector 

telecomunicaciones, en el cual las empresas buscan ofrecer nuevos servicios a los 

usuarios. Muestra de ello ha sido el aumento en las solicitudes de concesión directa de 

frecuencias satelitales de asignación no exclusiva.  

 

Con el fin de acreditar la viabilidad financiera de las empresas que han solicitado una 

concesión de este tipo, entre junio de 2013 y abril de 2014 se realizaron 11 análisis 

financieros. De ellos, 3 fueron para empresas nuevas (con menos de tres años de 

creación), para las cuales se realizó un análisis del Valor Económico Agregado (EVA) a 

través de métodos de evaluación de proyectos. Las otras 8 compañías ya operaban en el 

país, pero buscaban la posibilidad de ampliar su participación en el mercado mediante la 

oferta de nuevos servicios. En este último caso, se realizaron valoraciones de las razones 

financieras, con base en los estados financieros. 

 

11. Atención a las disposiciones de la Contraloría General de la República (CGR) (En 

anexo se indica el estado de cada disposición). 

 

En los últimos años el Viceministerio de Telecomunicaciones trabajó en la atención de 

una serie de disposiciones emitidas por la Contraloría General de la República, a 

propósito de diversos informes elaborados por ese órgano en asuntos vinculados a 

telecomunicaciones. Seguidamente se incluyen los informes que han sido objeto, con 

una breve descripción de los principales temas abordados.  

 

¶ DFOE-IFR-IF-11-2011: “Informe sobre el proceso de apertura en 

telecomunicaciones”. La CGR analiza la participación de varias entidades estatales 

relacionadas con el proceso de apertura en telecomunicaciones. En lo referente 

al Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones (luego del traslado, 

MICITT), emite seis disposiciones. Puntualmente, se pueden mencionar: 
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o la elaboración de un informe pormenorizado acerca de las antinomias y 

vacíos en la aplicación de la normativa legal y reglamentaria vigente; 

o elaborar una propuesta de reformas legales; 

Sobre el particular, el Viceministerio ha continuado en el proceso de elaboración 

de los estudios con recomendaciones sobre los cambios normativos a realizar, los 

cuales deberán ser discutidos con las nuevas autoridades a fin de establecer el 

curso a seguir. 

 

¶ DFOE-IFR-IF-5-2012: “Informe sobre las iniciativas que impulsan el desarrollo de 

Gobierno Digital y de una sociedad basada en la información y el conocimiento 

en Costa Rica”. 

En seguimiento a las recomendaciones que emanan del informe DFOE-IFR-IF-5-

2012 “Informe sobre las iniciativas que impulsan el desarrollo de Gobierno Digital 

y de una sociedad basada en la información y el conocimiento en Costa Rica”, se 

ha indicado al ente contralor los avances en las siguientes áreas: reorganización 

institucional, necesidades de recurso humano, revisión de instrumentos de 

política en materia de gobierno digital y sociedad de la información para una 

propuesta de integración mediante la articulación de instrumentos de política 

pública, el Decreto de Comisión de Políticas y Tecnologías Digitales (pendiente de 

finalización) y la Estrategia para recopilar información sobre proyectos de 

Tecnologías de Información.  

 

También se indicó que en aras de articular los diferentes instrumentos de política 

existentes sobre la materia, se hizo un ejercicio comparativo de las diferentes 

Comisiones mencionadas en el informe, señalando las que podrían ser fusionadas 

y derogadas. Actualmente se cuenta con una propuesta de Decreto para su 

articulación.  
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De igual forma, se avanzó con lo dispuesto en la directriz 046-H-MICITT del 

Poder Ejecutivo, en la recopilación de proyectos relacionados con GD y SIC.  

 

¶ DFOE-IFR-IF-6-2012: Informe sobre la gestión del espectro radio eléctrico ante la 

apertura de las telecomunicaciones  pendiente actualizar 

El proceso de apertura conllevó que el ente contralor en el 2012 elaborara un 

estudio donde se analiza la administración del espectro radioeléctrico, generando 

una serie de recomendaciones dirigidas a promover un uso eficiente de dicho 

bien. En atención a eso, continuamente se ha dado respuesta a solicitudes 

vinculadas al proyecto de radiodifusión digital y las medidas que garanticen el 

orden del espectro radioeléctrico. (Para más detalle ver la sección de anexos). 

 

¶ DFOE-IFR-05-2013: Informe sobre el proyecto de transición a la radiodifusión 

digital. 

Durante el año 2013  la Contraloría General de la República desarrolló un 

estudio sobre el proceso de transición a la radiodifusión digital, en donde se 

identificó la necesidad de articular los esfuerzos en torno a la comisión televisión 

digital, así como medidas orientadas al ordenamiento del espectro radioeléctrico, 

conllevando nuevamente, la atención de varias disposiciones a ese respecto, de las 

cuales, algunas han finalizado y otras se encuentran en proceso.  
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SECCIÓN V. PROYECCIÓN A 

FUTURO: RETOS Y DESAFÍOS DEL 

SECTOR DE TELECOMUNICACIONES 
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V. Retos y Desafíos del sector de telecomunicaciones 

a. Acciones de mejora  

 

A continuación se identifican algunas recomendaciones para potenciar el trabajo del 

Viceministerio:  

 

¶ Consolidación de la nueva estructura del Viceministerio, lo cual permitirá 

focalizar los recursos de la institución por afinidad profesional y proyectos en 

común, evitando la dispersión de los esfuerzos. Al mismo tiempo, diseñar 

esquemas de trabajo que favorezcan la integración entre las diversas áreas que 

integran el MICITT, especialmente en lo correspondiente a telecomunicaciones. 

 

¶ Diseño y puesta en marcha de nuevos instrumentos de planificación que orienten 

y guíen al sector, lo que incluye la elaboración de un nuevo Plan Nacional de 

Desarrollo de las Telecomunicaciones, la actualización de la Estrategia Nacional 

de Banda Ancha y la modificación integral del Plan Nacional de Atribución de 

Frecuencias, entre otros. 

 

¶ El impulso a proyectos clave dirigidos a la modernización tecnológica del país, tal 

es el caso de la Televisión Digital, ciberseguridad, protocolo de Internet IPv6, 

cómputo en la nube, entre otros. 

 

¶  La modernización de la normativa en el sector de telecomunicaciones, de modo 

que contribuya a mejorar las condiciones en que operan los actores del sector, 

así como la interrelación del marco institucional creado para ese fin, a partir de 

la elaboración de propuestas de modificación legal así como de la emisión de las 

reformas reglamentarias correspondientes, competencia del Poder Ejecutivo.  

 

¶ Fortalecimiento de la coordinación y articulación con la Superintendencia de 

Telecomunicaciones, con especial atención en el deslinde de las competencias de 
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una u otra entidad, además de la fijación de las reglas básicas sobre las que 

tendrá lugar el trabajo conjunto.  

 

¶ Simplificación del marco de comisiones institucionales en el que participa el 

Viceministerio, a fin de optimizar el uso de los recursos. La propuesta de 

Decreto Ejecutivo del MICITT dirigida a crear una Comisión de Tecnologías 

Digitales, que suprime varias comisiones existentes, constituye una base inicial 

para esa discusión. 

 

¶ Definición de una estrategia de relaciones con los actores del sector, de modo 

que todos tengan claridad de los canales de comunicación para intercambiar 

opiniones y formular propuestas o recomendaciones al Rector. 

b. Desafíos del sector de telecomunicaciones 

 

En el apartado se establecen algunas de las tareas que debe enfrentar la institución con 

el propósito de continuar aprovechar de una manera eficiente los recursos disponibles y 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en la normativa de 

telecomunicaciones. 

 

1. Elaboración del nuevo Plan Nacional de Desarrollo de Telecomunicaciones 

 

Al acercarse la finalización del Primer Plan Nacional de Desarrollo de las 

Telecomunicaciones (PNDT), cuya vigencia va desde mayo del 2009 hasta mayo del 

2014, el Viceministerio de Telecomunicaciones se dio a la tarea de iniciar un proceso de 

evaluación del estado de situación tanto del sector de telecomunicaciones como el 

cumplimiento de las metas contempladas en el primer PNDT. 

 

Las actividades realizadas han permitido elaborar un primer documento diagnóstico 

sobre las telecomunicaciones en Costa Rica, el cual sirva de base para formular los 

objetivos y metas que habrán de atenderse en el próximo PNDT.  
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2. Administración de FONATEL  

 

El Fondos Nacional de las Telecomunicaciones es el instrumento de administración de 

los recursos destinados a financiar el cumplimiento de los objetivos de acceso y servicio 

universal y solidaridad establecidos en la Ley General de Telecomunicaciones, N.° 8642, 

y las metas y prioridades definidas en el Plan Nacional de Desarrollo de las 

Telecomunicaciones, por lo que se debe asegurar una eficiente y eficaz recaudación y 

traslado de la contribución especial parafiscal, así como el correcto uso de los recursos 

que le ingresen. 

 

Por diversas razones, hasta ahora el avance en la ejecución de los recursos del 

FONATEL no ha sido el esperado, impactando en la consecución de las metas del Eje 

Social del PNDT, y en esa medida, en llevar los servicios de telecomunicaciones a las 

poblaciones más vulnerables con celeridad. Si bien, la Sutel ha registrado avance en el 

desarrollo de los primeros proyectos, es lo cierto que el proceso a futuro debe mejorar, 

tanto en la definición de los proyectos como en la coordinación con las autoridades del 

Poder Ejecutivo. De ahí que el nuevo Plan es una valiosa ocasión para renovar con 

claridad las obligaciones que recaen sobre el FONATEL  y plazos en que debe ocurrir.  

 

Valga también llamar la atención sobre el Proyecto de Ley que se encuentra en la 

corriente legislativa dirigido a modificar la gestión de parte de los recursos del Fondo, a 

fin de facilitar y acelerar su ejecución, el cual debe ser analizado por las nuevas 

autoridades.  

 

3. Puesto de Costa Rica en el Consejo de la Unión Internacional de Telecomunicaciones 

 

Costa Rica actualmente forma parte del Consejo de la UIT, condición que ostenta junto 

a otros 47 países y la cual vence el próximo octubre, fecha en que tendrá lugar una 

nueva elección. En caso de optar por la reelección,  seguidamente aparecen algunas de 

las razones que coadyuvarían con esa aspiración:  
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¶ Costa Rica ha sostenidamente realizado un esfuerzo importante por participar en 

las actividades clave organizadas por la UIT, incluyendo las relacionadas con el 

Consejo Directivo, lo cual da cuenta del genuino interés del país por aportar y 

construir conjuntamente en el marco de la Unión. 

 

¶ Como parte de esa relación colaborativa, el país organizó junto con la UIT la 

primer cumbre mundial de jóvenes, denominada “Global Youth Summit BYND 

2015”, la cual generó importantes resultados, debido a la participación de más de 

600 participantes, principalmente de edades comprendidas entre 18 y 25 años, 

procedentes de 68 países.  

 

¶ El país se ha convertido en un vector para promocionar y desarrollar proyectos 

impulsados por la UIT en beneficio de la población. El Ministerio de Salud de 

Costa Rica, con la colaboración de la UIT, tiene en marcha una iniciativa para 

incentivar la cesación del fumado mediante el uso de las telecomunicaciones, 

particularmente de la telefonía móvil. 

 

¶ La evolución del país en telecomunicaciones, así como en tecnologías de la 

información y la comunicación, hacen de Costa Rica una nación que ha sabido 

apreciar la importancia de las nuevas tecnologías y situarlas como un eje central 

para su desarrollo. Los avances son reconocidos en indicadores elaborados en 

instituciones internacionales tales como UIT y Foro Económico Mundial. 

 

¶ Como parte de lo anterior se publicó el último “Índice Global de Innovación 

2013” presentado por la Universidad de Cornell y la Organización Mundial de la 

Propiedad Intelectual (OMPI), en el cual se registró que Costa Rica pasó del 

puesto 60 al 39 en el índice, lo que representa un avance de 21 puestos en el 

listado de la OMPI. Por su parte, según el informe “Medición de la sociedad de 

la información 2013” difundo por la Unión Internacional de Telecomunicaciones 
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(UIT), Costa Rica subió cinco posiciones en el Índice de Desarrollo de las 

tecnologías de información y comunicación (IDI), ubicándolo en el grupo de 

naciones más dinámicas durante los últimos 12 meses. 

 

¶ En su firme aspiración por avanzar hacia el desarrollo, Costa Rica ahora apuesta 

por ingresar a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OCDE) en los próximos dos años, lo cual implica que como miembro del 

Consejo Directivo de la UIT, se potencie aún más el aprendizaje de las mejores 

prácticas que lleva adelante esta organización para promover el desarrollo de las 

Telecomunicaciones así como compartir experiencias del proceso seguido por el 

país para fomentar nuestro desarrollo tecnológico. 

 

Estas razones son nuestra mejor carta de presentación para respaldar el interés de Costa 

Rica de mantener su puesto en el Consejo Directivo de la UIT. Con el antecedente de 

las acciones que han caracterizado la primera intervención en el Consejo, los miembros 

de la Unión han podido comprobar que el país ha sido y quiere seguir siendo un actor 

clave para el progreso de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

 

4. Sobre Administración del Espectro radioeléctrico 

 

¶ Subasta de bandas del espectro radioeléctrico  

 

La gestión del espectro ha adquirido una relevancia fundamental. Su objetivo es, en 

esencia, asegurar que se maximice el uso del espectro, teniendo en cuenta las 

necesidades de la sociedad.  

 

De ahí que existan dos aspectos fundamentales en la asignación de espectro. En primera 

instancia, se encuentra la obligación de cobertura, ya que se requiere espectro para 

poder construir un sistema interconectado de radio-bases que permita que la 

comunicación de voz y datos se despliegue en el territorio nacional. Por otro lado, se 
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tiene el límite de acumulación de espectro asignado a cada operador, en función del cual 

podrá proveer servicios y aplicaciones de calidad a un determinado número de usuarios.  

 

Considerando estos dos aspectos fundamentales y tomando en cuenta las metas que se 

había trazado el país en términos de accesibilidad, penetración y calidad de servicios, 

durante la presente administración se planteó la necesidad de subastar más espectro, 

para lo cual se requirió el criterio del órgano regulador.  

 

Una vez se sean aclarados algunos elementos aportado por el regulador, conviene 

avanzar en la elaboración de los documentos que permitan sustentar la necesidad de una 

nueva subasta y bajo qué condiciones. 

 

¶ Modificación integral del Plan Nacional de Atribución de Frecuencias 

 

El Viceministerio ha venido trabajando en una modificación integral al Plan Nacional de 

Atribución de Frecuencias (PNAF), la cual debe continuar tratándose de acción 

resultante de las disposiciones señaladas por la Contraloría General de la República en el 

informe DFOE-IFR-IF-6-2012, y los compromisos adquiridos por la institución ante 

dichos señalamientos. 

 

La modificación integral tiene por objeto realizar una revisión minuciosa y detallada de 

todo el contenido del PNAF vigente, Decreto 35257-MINAET de 29 de mayo de 2013, 

con el fin de realizar los cambios necesarios, de modo que la normativa mantenga una 

tendencia evolutiva y esté acorde con las atribuciones establecidas por UIT, por lo que 

supone una estandarización en cuanto al empleo del espectro, que promueve su uso  

adecuado y eficiente. 

 

La reforma integral al PNAF constituye para la nueva administración, uno de los retos 

más relevantes a enfrentar, por cuanto se trata del medio y la herramienta para poder 

disponer del espectro requerido en el país, atender nuevas solicitudes de usos de 

frecuencias así el despliegue de sistemas IMT. 
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¶ Ordenamiento espectro radioeléctrico 
 

En virtud de las potestades y obligaciones de ley que recaen en el Viceministerio, se han 

llevado a cabo esfuerzos para lograr una efectiva y óptima gestión del espectro 

radioeléctrico. Estos esfuerzos se componen de una serie de acciones, las cuales 

comprenden, entre otras, las siguientes: 

 

¶ Se han llevado a cabo las modificaciones al Plan Nacional de Atribución de 

Frecuencias dirigidas a la resolución de los casos en que la Administración tenía 

pendiente, los cuales se enmarcan dentro de las obligaciones establecidas por el 

Transitorio I de la LGT. 

 

¶ Esta modificación al PNAF permite la asignación no exclusiva de frecuencias que 

permitan y amplíen la operación de redes de radiodifusión, así como el 

ordenamiento de frecuencias y canalización de bandas móviles, En el caso 

particular de la normalización de la situación de los casos del Transitorio I, se 

encuentra pendiente la emisión de los correspondientes permisos que aseguren 

normal operación de concesionarios según marco normativo vigente. 

 

Por otra parte, en conjunto con la Superintendencia de Telecomunicaciones, para 

plantear un cronograma que asegure la disponibilidad de espectro para el despliegue de  

nuevas redes móviles en el país y de la ampliación de las ya existentes.  

 

Para ello, se ha planteado la modificación del Plan Nacional de Atribución de 

Frecuencias para una correcta disposición y uso de frecuencias en servicios móviles 

celulares.  En esa línea, es necesario continuar con la ejecución del cronograma 

planteado de forma conjunta entre el Viceministerio y la SUTEL, siendo necesario  

implementar una serie de acciones en materia de reasignaciones de frecuencias, subastas, 

entre otros. 

5. Proyectos específicos 
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¶ Protocolo de Internet IPv6 

 

A partir de la publicación de la Directriz 049-MICITT “Dirigida a definir la fecha límite 

para la implementación del protocolo de Internet IPv6 en el sector público 

costarricense” y con el propósito de apoyar a las entidades públicas en este proceso de 

cambio tecnológico, el Viceministerio de Telecomunicaciones y el Instituto Nacional de 

Aprendizaje (INA), unieron esfuerzos para impartir un módulo de capacitación sobre el 

nuevo protocolo de Internet.  

 

Tras la realización del primer módulo en el 2013, es necesario continuar el proceso de 

capacitación con la totalidad de entidades del sector, para lo cual se ha previsto la 

realización cursos durante el 2014. Actualmente, se realiza la convocatoria para un curso 

que en esta oportunidad, abarcará mayor cantidad de contenidos temáticos y se 

abordarán temas con mayor profundidad. 

 

Avanzar en este proceso es clave ya que según las últimas proyecciones presentadas por 

el Registro de Direcciones de Internet para América Latina y el Caribe (LACNIC)4; el 

agotamiento de direcciones IPv4 en la región será efectivo en el presente año. Aunado a 

esto, la implementación de redes y sistemas basados en el Protocolo de IPv6 se ha visto 

limitado en gran parte por el desconocimiento que tiene el personal técnico sobre el 

tema.  Por otro lado, es fundamental realizar un acercamiento del MICITT con los 

proveedores de servicios de Internet, de manera que la plataforma de estos pueda dar 

soporte y brindar servicios sobre el Protocolo IPv6.  

 

¶ Transición a Televisión Digital 

 

Con vista en los trabajos técnicos elaborados en el Viceministerio, es necesario sentar 

las directrices que guiarán la elaboración final del Modelo de Referencia de Televisión 

Digital así como del Plan de Transición a Televisión Digital, con el propósito de guiar la 

                                                 
4 Latin America & Caribbean Network Information Centre (LACNIC) es la entidad encargada de administrar las 

Direcciones IP versión 4 y versión 6, números de sistemas autónomos, DNS reverso, y otros recursos para la región. 
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transición y los objetivos a perseguir una vez concluya ese proceso programado para 

diciembre de 2017.  

 

 La publicación del Reglamento de Transición a Televisión Digital sentará las bases de las 

condiciones técnica bajo las que operarán quienes transmitan en el estándar Japón-Brasil, 

debiendo el Viceministerio continuar con su preparación para responder y hacer 

cumplir los parámetros definidos en esa normativa, asegurando el éxito de la transición.  

 

6. Infraestructura de telecomunicaciones 

 

El despliegue de la infraestructura requerida por los operadores de telecomunicaciones 

móviles para cumplir con las obligaciones impuestas por el Estado en cobertura y 

acceso, ha debido sortear diversos obstáculos, especialmente en el plano local, obligando 

incluso, primero, a la suspensión, y más recientemente, a la modificación del contrato 

en cuanto a la aceptación de la red.  

 

Lo anterior, sumado a los señalamientos efectuados por los actores del sector en cuanto 

al uso de potería, uso de infraestructura disponible en la red vial, entre otros, obligan a 

diseñar un plan de trabajo en el marco de la Comisión Institucional creada con esos 

propósitos, para hacer frente a estos nuevos desafíos. 

 

7. Actualización normativa 

 

Tomando en cuenta el trabajo de análisis elaborado por el Viceministerio sobre las 

distintas normativas que inciden en el desempeño de los agentes del sector 

telecomunicaciones y en respuesta a una de las solicitudes formuladas por la Contraloría 

General de la República en ese sentido, es necesario avanzar en la formulación de las 

propuestas de reforma normativa indispensable para potenciar el desarrollo de las 

telecomunicaciones.   

 

Para ello, será necesario que las nuevas autoridades definan el impacto y profundidad de 
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los cambios a proponer. La información recopilada y los informes internos formulados 

constituyen una base inicial para avanzar, estableciendo al mismo tiempo la vía más 

conveniente para concretarlos.  
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SECCIÓN VI: REFLEXIÓN FINAL 
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VI. Reflexión Final 

 

En el cierre de mi gestión como Viceministro de Telecomunicaciones y hecho un 

balance de la labor realizada, el péndulo se inclina mayoritariamente a lo positivo. En  los  

temas en los que no fue posible avanzar, con la celeridad deseada, se dejan sentadas las 

bases para afianzar su resolución futura. 

 

Han transcurrido escasos cinco años desde la creación del Viceministerio de 

Telecomunicaciones.  Me ha correspondido estar al frente de la institución durante un 

año y 10 meses de gestión, al final de los cuales el Viceministerio cuenta hoy con una 

estructura más sólida y preparada para responder más eficientemente a los desafíos que 

conlleva un proceso dinámico de consolidación de la apertura del sector de 

telecomunicaciones. Dejo constancia de que finalizo este período con la satisfacción por 

haber actuado siempre de forma imparcial, honesta, con firmeza y apegado a lo que 

exige la normativa en telecomunicaciones. 

 

Hecha una recapitulación del trabajo desplegado por la entidad bajo mi dirección, se 

traduce en: 

¶ Una institucionalidad fortalecida y altamente capacitada para hacer frente a los 

retos presentes y futuro del sector telecomunicaciones, cuya nueva estructura 

contribuirá al proceso de acoplamiento con el Ministerio de Ciencia, Tecnología 

y Telecomunicaciones y, en esa medida, al diseño de políticas que integren los 

tres sectores, incluyendo lo relacionado con Gobierno Digital. 

 

¶ A partir de un trabajo coordinado con el órgano regulador, la Superintendencia 

de Telecomunicaciones, ha comenzado  a vislumbrarse el camino para el 

ordenamiento y uso óptimo del espectro radioeléctrico. Las reformas al Plan 

Nacional de Atribución de Frecuencias (PNAF) y la definición de un calendario 

para liberación de espectro radioeléctrico,  los próximos años así lo corroboran. 
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¶ La revisión de la normativa que rige al sector de telecomunicaciones y la 

identificación de las correspondientes recomendaciones de cambio, constituyen 

la antesala para la formulación de los propuestas que modernizarán el marco 

regulatorio vigente. 

 

¶ Un país reconocido a nivel internacional por su capacidad para organizar eventos 

de renombre internacional (Cumbre Mundial de Jóvenes BYND2015), pero 

especialmente, por su férrea defensa a los derechos de los ciudadanos en el 

campo de las telecomunicaciones,  en aspectos como el acceso de todos los 

ciudadanos a un Internet libre y abierto. 

 

¶ El acometimiento de proyectos específicos que impactarán en el corto plazo la 

vida de las personas y contribuirán a la mejora en la gestión pública. Ejemplo de 

ello lo son: la transición a la Televisión Digital Abierta, cómputo en la nube, la 

preparación técnica para avanzar en ciberseguridad, el cambio hacia el protocolo 

de Internet Ipv6, la implementación de un único sistema de compras públicas en 

el Estado, entre otros. 

 

¶ Un seguimiento pormenorizado del cumplimiento de las metas del Plan Nacional 

de Desarrollo de las Telecomunicaciones 2009-2014, con especial atención de 

aquellas vinculadas con la reducción de la brecha digital, donde hemos sido y 

seguiremos siendo duramente críticos del retraso en la ejecución de los recursos 

del Fondo Nacional de Telecomunicaciones (FONATEL), lo cual ha rezagado 

más de la cuenta el acceso a más y mejores servicios de telecomunicaciones a los 

sectores más vulnerables de la población. 
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Es importante destacar que la institución aún mantiene nuevos retos y desafíos, los 

cuales deben mantenerse al día en relación con la vanguardia de las nuevas tecnologías, 

regulaciones y normativas, así como con el manejo de los factores tanto externos como 

internos propios, los cuales juegan un rol determinante en el éxito de la gestión pública.  

 

Para sortear ese entorno, es necesario el promover el trabajo colaborativo entre las 

distintas instituciones públicas, compartir recursos e información, aprovechar las 

sinergias que hacen más eficientes los procesos de gestión de las instituciones  

involucradas, en especial, para el fortalecimiento y el alcance de iniciativas como 

compras públicas, IPv6, la administración del espectro e infraestructura de redes, que 

faciliten un ambiente apropiado para el cumplimiento de los principios de acceso y 

servicio universal. 

 

El proceso de apertura del mercado de telecomunicaciones ha significado una curva de 

aprendizaje considerable.  Existen aún desafíos, pero no hay duda de que el balance 

general es positivo. Los avances en cobertura y servicio se reflejan en una presencia cada 

vez más fuerte de las telecomunicaciones en la vida cotidiana de los costarricenses y en 

la productividad de las empresas. 

 

La agenda del sector telecomunicaciones debería enfocarse en profundizar aún más el 

proceso de apertura e incentivar aún más, el acceso y uso adecuado, tanto de la 

población en general como de las poblaciones vulnerables, de las tecnologías de 

información y comunicación, como instrumento para reducir la brecha digital y elevar 

los niveles de desarrollo humano.  

 

Concluyo, afirmando que el fortalecimiento del sector de telecomunicaciones, 

ciertamente requiere de instrumentos precisos en los ámbitos de política pública, 

técnicos y normativos, pero al mismo tiempo, demanda de una robusta labor de 

Rectoría que asegure la conducción del sector según los objetivos trazados y la 

permanente atención de los asuntos que amenacen esos propósitos.  



Informe de Gestión  
Rowland Espinosa Howell 

Viceministro de Telecomunicaciones 
Período 2012-2014  

 

77 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Informe de Gestión  
Rowland Espinosa Howell 

Viceministro de Telecomunicaciones 
Período 2012-2014  

 

78 

 

1.  Avance de cumplimiento de disposiciones de CGR vinculadas al Viceministerio de 

Telecomunicaciones 

 

¶ DFOE-IFR-IF-5-2013 (Proyecto de Transición a la Radiodifusión Digital). 

Disposición Estado 

AL MINISTRO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y TELECOMUNICACIONES Y 

AL CONSEJO DE LA  SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES: 

  

5.4 Revisar conjuntamente con base en sus competencias, todas las concesiones 

de radiodifusión televisiva y sonora otorgadas, con el fin de determinar los 

concesionarios en los que exista concentración de espectro que afecte la 

competencia efectiva y, conforme a ello, elaborar un plan de acción en el que 

se incluyan todas las acciones que corresponda, con sus respectivos plazos y 

responsables, para corregir tales situaciones. Lo anterior, con base en la 

definición de los parámetros técnicos (según se indica en la disposición 

anterior), y en los insumos técnicos que han sido emitidos por la SUTEL.  Para 

hacer efectiva esta disposición, se señala como fecha límite el plazo establecido 

en la disposición 5.1.C. del informe DFOE-IFR-IF-6 del 30 de julio de 2012. 

(Ver párrafos del 3.85 al 3.96 de este informe). 

En Proceso 

 

5.5 Elaborar en un plazo de 6 meses, un proyecto de ley orientado a actualizar 

y solventar todas las debilidades de la Ley de Radio vigente, entre ellas, las 

comentadas en los párrafos 3.10 al 3.20 de este informe. Para la elaboración del  

referido proyecto podrá contar con el apoyo técnico de la SUTEL. Su 

presentación  ante la Asamblea Legislativa deberá ser gestionada por ese 

Ministerio a más tardar al 31 de julio del 2014, de acuerdo con lo indicado 

mediante oficio DM-754-2012 del 24 de octubre del 2012. 

En Proceso 

 

5.6 Ajustar, en el transcurso de los próximos dos meses, el Reglamento para la 

Transición a la TV digital terrestre en Costa Rica, de manera que se corrijan 

todas las debilidades, omisiones, defectos y contradicciones señaladas en el 

presente informe y se ajuste al bloque de legalidad vigente, particularmente en 

lo que corresponde a lo expresado en el Dictamen C-003-2013 del quince de 

enero de 2013 de la Procuraduría General de la República. Identificar e incluir 

dentro de ese mismo plazo, las disposiciones complementarias que consideren 

necesarias para la mejor implementación del referido Reglamento. Para ello, 

podrá contar con el apoyo técnico de la SUTEL. (Ver párrafos del 3.23 al 3.36 

de este informe). Una vez realizada esta gestión, el MICITT deberá proceder 

con la publicación respectiva del citado reglamento.  

Deberá informar a esta Contraloría, una vez publicado el respectivo 

reglamento, que el mismo solventó todos los señalamientos y debilidades 

apuntados en el presente informe, todo ello en un plazo de dos meses. 

 

En proceso 

5.7 Reformular, el modelo de referencia para la TV digital que requiere el país, En proceso 
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junto con el detalle de todas las acciones que sean necesarias para implementar 

ese modelo, las cuales deben considerar, entre otros aspectos, lo establecido en 

el Anexo Nro. 1 de este informe.  (Ver párrafos del 3.116 al 3.118)  Deberá 

remitir a esta Contraloría General en un plazo máximo de 9 meses un 

documento en donde conste el resultado del análisis realizado así como el 

respectivo cronograma que identifique el plan de implementación y los 

responsables para hacer efectiva dicha reformulación. Dicho cronograma y plan 

de implementación, debe considerar el criterio técnico de la SUTEL. 

 

5.8 Ajustar en lo que corresponda, en el transcurso de los 2 meses siguientes, 

el Plan Maestro de TV digital, asegurándose que incluya todas las etapas que 

comprende el  proceso de transición, las acciones que sean necesarias para 

asegurar el éxito de ese proceso y la satisfacción de sus objetivos, junto con la 

clara determinación de los responsables, entregables y plazos de cada una de 

esas acciones, de manera que se corrijan las debilidades señaladas en los 

párrafos del 3.119 al 3.129 de este informe. Para el cumplimiento de esta 

disposición, el MICITT podrá solicitar y considerar el criterio técnico de la 

SUTEL. 

 

En proceso 

5.9 Iniciar de forma inmediata, los procedimientos para la revocación, extinción 

y ajustes de títulos habilitantes de radiodifusión televisiva en los casos de uso 

no óptimo de estas frecuencias.  Para tal efecto, deberá atender las 

recomendaciones contenidas en los insumos técnicos elaborados por la SUTEL 

y que han sido remitidos y puestos en conocimiento de ese Ministerio, 

asimismo, deberá valorar lo dispuesto en los artículos 21 y 22 de la Ley 

General de Telecomunicaciones. (Véanse los párrafos 3.82, 3.83, 3.84 de este 

informe). Lo anterior, con el propósito de recuperar de forma inmediata, todo 

aquel espectro concesionado que no se encuentre en uso o esté siendo 

subutilizado, tal como fue acordado por el Rector y el Regulador del sector 

mediante oficio DVT-2012-187 del 8 de noviembre 2012.   

Sobre este particular, deberá informar semestralmente y hasta que este órgano 

indique lo contrario (a partir de la fecha de recibido de este informe) el estado 

de los procedimientos iniciados. En un plazo de 10 días hábiles a partir de la 

recepción del presente informe deberá remitir un oficio mediante el cual se 

comunique a esta Contraloría General que se iniciaron los procedimientos 

antes indicados. 

En Proceso 

5.10 Implementar, en un plazo máximo de cuatro meses, las reformas al PNAF 

señaladas en este informe y otras que eventualmente se consideren necesarias 

sobre el tema de radiodifusión, independiente de las que se tramitan en 

cumplimiento del informe de esta Contraloría N° DFOE-IFR-IF-6-2012 del 30 

de julio 2012.  (Ver párrafos 3.37 al 3.49 de este informe). Deberá remitir a 

esta Contraloría General la publicación del Decreto mediante el cual se hagan 

efectivas las citadas reformas  5.11 Realizar y documentar las gestiones 

necesarias con el propósito de establecer los acuerdos transfronterizos con los 

En Proceso 
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países vecinos en requisitos técnicos como potencias máximas y áreas de 

cobertura. Deberá informar a esta CGR sobre las gestiones realizadas en un 

plazo de 6 meses. (Ver párrafo 3.55 de este informe). 

 

5.12 Definir las fechas de migración para liberar la banda de 700 MHz, de 

acuerdo a la fecha establecida para el apagón analógico, así como los 

parámetros técnicos mínimos para la transmisión de emisiones digitales, todo 

ello en un plazo máximo de 6 meses. Para el cumplimiento de esta disposición 

podrá considerar el apoyo técnico de la SUTEL. 

 

En Proceso 

5.13 Determinar, en el transcurso de los próximos tres meses, si conviene 

seguir con las acciones emprendidas hasta el momento para el proceso de 

digitalización de la radio, asimismo, tomar las medidas correctivas y preventivas 

que se deriven de tales decisiones. (Véanse los párrafos 3.137 al 3.147 de este 

informe).   

 

Cumplida 

5.14 Revisar, en el transcurso de los próximos seis meses, la Estrategia Nacional 

de Banda 

Ancha, con el fin de identificar lo siguiente: 

que tiene esa estrategia específicamente relacionadas 

con las frecuencias de radiodifusión televisiva y sonora, así como las 

correspondientes a servicios IMT.  

Plan Nacional de Desarrollo de Telecomunicaciones y el Acuerdo Social Digital.  

debilidades que se determinen en los apartes anteriores.  

(Véanse los párrafos del 3.57 al 3.75). 

 

Cumplida 

5.15 Establecer, dentro de ese mismo plazo de seis meses, un plan de acción en 

el que se calendarice y priorice la realización de los ajustes referidos en el 

inciso anterior.   

Cumplida 

 

5.16 Establecer en un plazo de 4 meses, un plan de canalización que facilite la 

transición a la televisión digital, dicho plan deberá considerar las 

recomendaciones emitidas por la SUTEL. (Ver párrafos del 3.50 al 3.53 de este 

informe).  

Cumplida 

 

5.17 Emitir en el transcurso de los próximos 6 meses, y en cumplimiento de lo 

establecido en el artículo 38 del Reglamento para la Transición a la TV digital  

terrestre en Costa Rica, la siguiente normativa: 

ISDB-Tb, así como las antenas respectivas para que puedan operar en Costa 

Rica.  

Cumplida 
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En ambas normativas podrá considerarse la participación y criterios técnicos de 

la  SUTEL. (Ver los párrafos del 3.30 al 3.33 de este informe)  

5.18 Tomar las acciones que correspondan, en el transcurso de los próximos 2 

meses, con el objeto de asegurar que se subsanen las debilidades comentadas 

en este informe sobre el trabajo de las Comisiones y Subcomisiones.  Dichas 

debilidades se refieren a lo siguiente:   

Subcomisiones, de manera que se permita avanzar en el trabajo en forma 

coordinada. 

establezcan en el Plan Maestro para el caso de la televisión digital.  

detallen las acciones a realizar, plazos y responsables.  (Ver párrafos del 3.105 al 

3.111)  

 

Cumplida 

5.19 Emitir en un plazo no mayor a tres meses, el informe anual que en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 36 del Reglamento para la 

Transición a la TV Digital, correspondía elaborar a esa Rectoría en julio 2012 y 

remitirlo, de conformidad con ese mismo artículo, a la Presidencia de la 

República, Asamblea Legislativa y a la Comisión Mixta de Televisión Digital, 

señalando las causas del retraso en el proceso.  

(Ver párrafos 3.125, 3.126, 3.127 de este informe). Al respecto, deberá informar 

a este órgano contralor en ese mismo plazo, la indicación expresa que se dio 

cumplimiento a la emisión del referido informe anual conforme a lo establecido 

en el en el artículo 36 del Reglamento para la Transición a la TV Digital. 

 

Cumplida 
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¶ DFOE-IFR-IF-6-2012 (Gestión del Espectro Radioeléctrico) y 

 

Disposición Estado 

5.1.  Al Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones y al Consejo de 

la 

Superintendencia de Telecomunicaciones:  

Con el propósito de procurar el ordenamiento necesario sobre el uso y 

asignación del espectro radioeléctrico y continuar y finiquitar los esfuerzos 

que tanto el actual Viceministerio de Telecomunicaciones como la SUTEL han 

emprendido con ese fin, se instruye, tanto a la Rectoría de Telecomunicaciones 

que estará a cargo del MICIT como al Consejo de la SUTEL, que de manera 

conjunta y conforme a sus competencias atiendan las siguientes disposiciones:  

 

a) Con el propósito de lograr las reformas requeridas al Plan Nacional de 

Atribución de Frecuencias deberán:  

 

i. Elaborar el procedimiento para la revisión y  actualización  periódica del 

PNAF.  Ese procedimiento debe asegurar: 

 

 

presenten entre el MINAET y la 

SUTEL (que considere incluso la intervención de entidades competentes para 

dirimir tales diferencias)  

 

Desarrollo de las Telecomunicaciones  

rdinación y comunicación efectiva sobre este particular entre ambas 

entidades.   

 

  

La elaboración del referido procedimiento estará a cargo del MINAET, con la 

participación activa de la SUTEL, disponiéndose para ello de un plazo de 2 

meses. (Véase los puntos 3.2.4 y 3.2.3 de este informe).  

 

ii. Identificar conjuntamente todos los ajustes que actualmente se requiere 

efectuar al PNAF vigente y priorizar también conjuntamente su 

implementación;  de manera que se asegure la debida consideración de todas 

las prioridades y propuestas de cambio (incluyendo las que ya han sido 

identificadas por ambas entidades y que son comentadas en este informe,  la 

integral y las parciales que se encuentren en trámite), así como de los estudios 

técnicos disponibles o que se considere necesario realizar al respecto 

(incluyendo los estudios paralelos de ocupación, ordenamiento y normativa 

internacional).  

 

Sobre este particular, y dada la situación observada en el estudio, se debe tener 

en cuenta que, aunque las modificaciones requeridas impliquen cambios y 

Cumplida 
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eventuales indemnizaciones para los actuales concesionarios en las bandas 

involucradas, éstas no deben descartarse por esos motivos, sino que deben ser 

valoradas, junto con todas las otras propuestas de modificación, a efecto de 

establecer su necesidad, prioridad y acciones requeridas en el marco de los 

principios rectores, los preceptos normativos, el interés público y las mejores 

prácticas internacionales. 

 

b) Definir y ejecutar las acciones necesarias para dar la solución más expedita y 

conveniente a todos los casos referidos a la denominada “reserva del espectro”; 

de manera que se concluyan todos los trámites que se encuentran pendientes 

sobre este particular.  Para ello deberá considerarse, entre otros aspectos que 

se considere necesario, la información que ya fue aportada por la SUTEL y los 

pronunciamientos correspondientes emitidos por la Procuraduría General de la 

República.   El cumplimiento de esta disposición estará a cargo del MINAET, 

con la debida consideración del criterio técnico de la SUTEL en los casos que 

corresponda (y las razones de orden público o interés nacional que justifiquen 

separarse de dicho criterio), otorgándose un plazo de 18 meses. (Véase los 

puntos 3.3.5 y 3.3.6 de este informe)  

 

Cumplida 

c) Con el objeto de resolver lo relativo a adecuaciones, reasignaciones, 

devoluciones, revocaciones, extinciones y eventuales acaparamientos de 

espectro;  además de dar cumplimiento al art. 21 y al transitorio IV de la LGT, 

entre otros,  el MINAET y la SUTEL deberán elaborar conjuntamente, al 

término de los próximos 3 meses, un plan y su respectivo cronograma, con la 

indicación de lo que corresponde ejecutar a cada institución según sus 

competencias, para cumplir con lo siguiente: 

 

i. Identificar conjuntamente todos los casos en que resulta requerida una  

adecuación de los títulos habilitantes (o corrección de las ya efectuadas), así 

como la reasignación, revocación o extinción de las concesiones, autorizaciones 

y permisos otorgados, lo mismo que la recuperación y devolución de 

frecuencias; de acuerdo con el marco jurídico aplicable, los títulos habilitantes 

respectivos y en razón de uso, servicios, cobertura u otros.  En esta 

identificación deberán considerarse todas las asignaciones otorgadas 

(incluyendo las de radiodifusión), las necesidades de recuperación prioritarias y 

tener en cuenta además las recomendaciones contenidas en el “Informe técnico 

sobre el uso y asignación del espectro radioeléctrico en Costa Rica” elaborado 

por la SUTEL en mayo de 2009.  

  

ii. Ejecutar los actos o resoluciones que corresponda para adecuar los títulos 

habilitantes o ajustar la condición de las concesiones, autorizaciones y permisos 

relacionados con los casos y prioridades identificados en el punto c.i. anterior.  

 

iii. Revisar todas las concesiones otorgadas con el fin de determinar si todas 

ellas se  han producido conforme al ordenamiento vigente que les resulte 

Cumplida 
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aplicable y, además, si se ha producido acaparamiento. Conforme a los 

resultados obtenidos, se dicten a la brevedad posible las acciones correctivas 

que corresponda y se determinen las eventuales responsabilidades que pudieran 

caber en los trámites  que se determinaran contrarios al ordenamiento legal 

establecido o que hayan originado acaparamientos.   

  

iv. Establecer formalmente los procedimientos, reglamentos, lineamientos y 

demás aspectos requeridos para ejecutar los trámites de reasignación de 

frecuencias.   

 

v. Exigir la devolución y recuperar las frecuencias en los casos que resulte 

procedente según los resultados del punto c.i. anterior. 

  

vi. Establecer una propuesta de disposición de las frecuencias que se liberen 

según las condiciones actuales y futuras previsibles que resulten más 

convenientes, tomando en cuenta para ello las consideraciones técnicas que 

sobre este particular brinde la SUTEL. En el caso de que se separe de dicho 

criterio, deberá justificar las razones de orden público o interés nacional que lo 

sustenten.  

 

vii. Dicho plan deberá considerar de manera prioritaria lo relativo a la 

recuperación de  las bandas de frecuencias para servicios IMT y radiodifusión, 

recuperación que deberá culmina se en los primeros 18 meses de ejecución del 

plan, así como lo referido a las adecuaciones de títulos habilitantes. 

d) Con el propósito de disponer de información confiable sobre la asignación 

y uso  del espectro radioeléctrico deberán: 

 

i. Elaborar, por parte de la SUTEL, un plan de acción (que incluya plazos y  

responsables) en el que se detallen las actividades necesarias para lograr la 

debida actualización de la información que conforma el registro sobre la 

asignación y uso de las frecuencias del espectro radioeléctrico.  En la 

elaboración de ese plan deberán considerarse los siguientes aspectos:  

 

base  de datos resultante del proyecto de digitalización de expedientes.  

 

tado de los títulos habilitantes y frecuencias asignadas en  

los casos que corresponda. 

expedientes de asignaciones anteriores a la vigencia de la Ley General de 

Telecomunicaciones.  

de los casos de adecuación de títulos habilitantes en que MINAET omitió 

dicha información. 

 

En Proceso 
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LGT a todos los concesionarios que han incumplido o no cumplieron 

satisfactoriamente con ese requerimiento y realizar a partir de ello las acciones 

que corresponda con tales concesionarios y/o el MINAET.  

n el Transitorio II del 

PNAF a todos los concesionarios que han incumplido o no cumplieron 

satisfactoriamente con ese requisito.  

 

consolidación  del Registro Nacional de Telecomunicaciones. 

 

 

La elaboración del referido plan estará a cargo de la SUTEL, con la 

participación activa del  MINAET en los aspectos que le corresponda 

(regularización de títulos habilitantes y frecuencias asignadas, entrega de 

información omitida a la SUTEL y acciones derivadas de los informes del 

Transitorio IV de la LGT), disponiéndose de un plazo de 2 meses (Véase los 

puntos 3.3.2.a, 3.3.2.b, 

3.3.2.c, 3.3.2.d y 3.5.3)  

 

ii. Gestionar, por parte de la SUTEL, la emisión del Reglamento del Registro 

Nacional  de Telecomunicaciones que ordena el artículo 10 de la Ley de 

Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector 

Telecomunicaciones. (Ver punto 3.5.1) 

  

iii. Completar, por parte de la SUTEL, toda la información que conforme a los 

artículos 80 de la LFMEPST y 149, 150 del RLGT, es requerida por el Registro 

Nacional de Telecomunicaciones (RNT). (Ver punto 3.5.2) 

e) Con el propósito de resolver las diferencias de criterio que en lo relativo a 

la  gestión del espectro radioeléctrico se han dado entre el Viceministerio de 

Telecomunicaciones (o el mismo MINAET según corresponda) y la SUTEL; 

deberán:   

i. Identificar conjuntamente todas las diferencias que al respecto permanecen si  

resolver entre ambas instituciones, incluyendo las referidas en los comentarios 

y pies de página del punto 3.3.8.a. 

  

ii. A partir de esa identificación, definir y asegurar conjuntamente que se 

ejecuten las acciones que procedan con el fin de solucionar cada una de esas 

diferencias, estableciendo incluso al efecto las instancias y plazos a los que 

deberá recurrirse cuando se agoten las posibilidades de llegar a acuerdos entre 

ambas entidades.    

 

Para el cumplimiento de lo anterior se dispone de un plazo de 3 meses.  (Véase 

los puntos  3.3.8.a y 3.3.6 de este informe.) 

 

Cumplida 
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f) Con respecto a lo aclarado por la Procuraduría General de la República 

sobre el concepto de convergencia y su relación con la adecuación de títulos 

habilitantes,  i. Emitir conjuntamente un lineamiento para ambas entidades para 

que se aplique de manera uniforme ese criterio en todo trámite que 

corresponda, lo cual incluye la adecuación de títulos habilitantes. 

  

ii. Identificar y revisar, por parte del MINAET todas las adecuaciones de títulos 

habilitantes tramitadas, con el fin de determinar si las adecuaciones ya 

efectuadas son contestes con lo estipulado en el PNAF y demás normas del 

ordenamiento, determinar la validez del acto administrativo o correcciones que 

eventualmente precedan y, si es del caso, iniciar un proceso de nulidad de 

dichas adecuaciones. Lo anterior con la debida consideración del criterio 

técnico de la SUTEL. En el caso de que se separe de dicho criterio, deberá 

justificar las razones de orden público o interés nacional que lo sustenten.  

  

Lo anterior en el plazo de 1 mes para la disposición f.i y 18 meses para la f.ii. 

(Véase punto 3.3.8 a y 3.3.6)  

En proceso 

g) Identificar conjuntamente todas las debilidades de coordinación que en el  

ejercicio de las funciones inherentes a la gestión del espectro radioeléctrico se 

dan entre ambas entidades, incluyendo las señaladas en los comentarios y pies 

de página del punto 3.3.8 b.  A partir de dicha identificación definir  y ejecutar 

conjuntamente las acciones que procedan con el fin de:   

 

i. Aclarar entre ambas entidades sus competencias, conforme al marco jurídico  

vigente, 

  

ii. Identificar todos los casos y situaciones en que corresponde coordinar entre 

ambas entidades para una gestión más integrada y eficiente del espectro 

radioeléctrico y ordenar que en todas esas instancias se procure el diálogo, el 

trabajo en equipo, la transparencia, la integración de esfuerzos orientados a 

lograr los mismos fines y optimizar el uso de los recursos públicos 

comprometidos en la gestión de este bien demanial.  

 

iii. Dar solución a cada una de las debilidades de coordinación,   

 

iv. Responder las solicitudes de información, consultas o recomendaciones de 

informes técnicos que no han sido atendidas entre ambas entidades.  

 

Para el cumplimiento de lo anterior se dispone de un plazo de 3 meses.  (Véase 

los puntos 3.3.8 b de este informe.)  

 

Cabe señalar la obligación que tienen ambas entidades de informar 

conjuntamente a este  órgano contralor sobre lo actuado en cada una de las 

anteriores disposiciones al término de los plazos establecidos en cada una de 

ellas, así como de enviar informes de avance semestral en los plazos iguales o 

Cumplida 
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superiores a 12 meses, adjuntando en cada caso la documentación 

comprobatoria correspondiente. 

5.2  Al Ministro Ambiente, Energía y Telecomunicaciones 

a) Identificar y ejecutar las acciones que sean necesarias con el fin de lograr 

que el  ejercicio de la rectoría del Sector de Telecomunicaciones, en lo referido 

a la planificación, administración y control del espectro radioeléctrico, 

evidencie un rol de liderazgo comprometido, fuerte, dinámico, proactivo y de 

acompañamiento, mediante el cual se asegure la debida coordinación del 

MINAET y la SUTEL en todas las labores relacionadas con esos procesos, a fin 

de evitar disfuncionalidades, conflictos y atrasos innecesarios, así como lograr 

un deslinde adecuado de competencias, instancias de diálogo y solución de 

diferencias, lo mismo que limitar en general las dificultades que puedan surgir 

como producto de la interrelación de competencias de ambas entidades en lo 

que al mencionado bien demanial se refiere. Lo anterior en un plazo de 3 

meses.  

(Véase punto 3.1)  

 

b) Emitir el Reglamento sobre administración, gestión y control del espectro 

radioeléctrico en cumplimiento de lo establecido en el inciso b) del artículo 77 

de la Ley General de Telecomunicaciones. En dicha emisión deberá 

considerarse la participación y criterios de la SUTEL.  Lo anterior en un plazo 

de 6 meses. (Véase punto 3.3.8 c)  

 

c) Con respecto al procedimiento de concesión y al eventual acaparamiento de  

espectro radioeléctrico se deberá: 

i. Ajustar el procedimiento de concesión de frecuencias utilizado hasta la fecha 

de este informe, para que, como parte de él, se verifique y asegure que bajo el 

nombre de distintos concesionarios no ocurra acaparamiento del espectro, por 

parte de grupos de interés económico. Para el cumplimiento de esta 

disposición se brinda un plazo de 3 meses.  

ii. Ordenar que en cada procedimiento de concesión de frecuencias se tenga en 

cuenta el criterio técnico de la SUTEL y que en caso extremo de separarse de 

dicho criterio se tengan en consideración los postulados que al respecto 

establece la Ley General de Telecomunicaciones y, además, que se documente e 

informe a esa Superintendencia las razones de orden público o interés nacional 

que justifiquen dicha separación. El cumplimiento de esta disposición debe 

aplicar al día siguiente del recibo de este documento. Véanse los puntos 3.3.7 y 

3.5.3  

 

d) Promover las acciones que corresponda con el fin de que el Poder Ejecutivo  

gestione el trámite, con carácter de prioridad, del proyecto que actualmente 

elabora ese Ministerio, orientado a actualizar las tarifas vigentes del impuesto 

anual de radiodifusión; asimismo, asegurar que en dicho proyecto las tarifas 

que se establezcan guarden la debida proporción con respecto a los montos 

que pagan los demás usuarios del espectro radioeléctrico y que  se incluya la 

Cumplida 
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Disposición Estado 

obligación de actualizarlas periódicamente. Esa gestión deberá estar sustentada 

en los estudios previos necesarios sobre la razonabilidad del monto que se 

cobra por dicho impuesto actualmente y en los principios de equilibrio y 

equidad. Lo anterior en un plazo de 3 meses. (Véase el punto 3.6.1). 

  

e) Establecer los procedimientos que corresponda para que ese Ministerio 

controle los montos recaudados por el impuesto anual de radiodifusión y se 

asegure también que sean aplicados en su totalidad a ese Ministerio. Asimismo, 

definir los controles internos que aseguren que los fondos recaudados por ese 

impuesto sean utilizados por ese Ministerio en la forma prevista en el artículo 

21 de la Ley de Radio vigente. Lo anterior en un plazo de 6 meses (Véase el 

punto 3.6.2). 

 

¶ DFOE-IFR-IF-5-2012 (Gobierno Digital en relacionado a telecomunicaciones) 

Disposición Estado 

a. Designar a una única instancia, con la autoridad y competencia necesaria, 

como la responsable de la promulgación, integración, coordinación y 

vigilancia tanto de las políticas públicas como de los esfuerzos que en general 

realice el Estado en pro del desarrollo de la SIC y del GD; e instruir a los 

demás actores relacionados con ese desarrollo que deben sujetarse a esa 

política. 

Cumplida 

c. Ordenar a la instancia que se cree en cumplimiento de la recomendación a. 

anterior, lo siguiente:  

 

c.i. Definir las políticas públicas, con un alcance general y para el mediano y 

largo plazo, que orientarán el desarrollo de una sociedad basada en la 

información y el conocimiento, y del gobierno digital. En esa definición 

deberá considerarse lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo de las 

Telecomunicaciones, el Plan Maestro de Gobierno Digital y el Acuerdo Social 

Digital; así como cualquier otra iniciativa o propuesta que se considere 

pertinente; y deberán participar los actores involucrados.  

 

c.ii. Establecer, como parte de las mismas políticas que se definan en 

cumplimiento del apartado c.i anterior, que ese marco orientador sea 

revisado anualmente y que en dicha revisión se considere la opinión de los 

distintos actores; así como también, las condiciones del entorno y los avances 

tecnológicos; a fin de que se garantice su actualización oportuna y la 

reorientación de los esfuerzos que el Estado realice en pro de los objetivos 

que se persiguen con el desarrollo de una SIC y del GD.  

 

c.iii. Definir y ejecutar un plan de acción (que incluya plazos y responsables) 

para promover que las políticas que se definan en cumplimiento del apartado 

c.i anterior, mantengan su vigencia más allá de un ejercicio de gobierno.  

 

En proceso 
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Disposición Estado 

c.iv. Elaborar una estrategia (que incluya actividades y responsables) para 

mantener el seguimiento, coordinación e integración de la política pública 

que se defina en cumplimiento del apartado c.i anterior; así como de los 

proyectos que desarrolle el Estado en materia de tecnologías de información 

y telecomunicaciones que influyan en el desarrollo de la SIC y del GD.  

 

c.v. Informar a esta Contraloría General sobre la definición de las políticas, el 

procedimiento de evaluación anual de esas políticas, el plan de acción para la 

promoción de su vigencia en el mediano plazo y la estrategia para el 

seguimiento tanto de las políticas como de los proyectos, todo de 

conformidad con lo señalado en este punto c. 

 

¶ DFOE-IFR-IF-11-2011 (Proceso de apertura en telecomunicaciones) 

Disposición Estado 

b) Elaborar conjuntamente con el órgano regulador, el operador dominante, 

así como otros actores o agente que inciden en el mercado de las 

telecomunicaciones, un informe pormenorizado acerca de las antinomias y 

vacíos que éstos determinen en la aplicación de la normativa legal y 

reglamentaria vigente, relacionada con ese mercado. Lo anterior en un plazo de 

6 meses. 

En proceso 

c) Una vez que se realice el informe requerido en el inciso b) anterior, elaborar 

una propuesta que contenga las reformas legales y las modificaciones 

reglamentarios que fuesen necesarias, asimismo, promover su trámite ante las 

instancias correspondientes. Lo anterior en un plazo de 6 meses partir del 

cumplimiento del inciso anterior. 

En proceso 
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Disposición c) del punto 5.1 del “Informe sobre el Proceso de Apertura de las 

Telecomunicaciones 2011 (DFOE-IFR-IF-11-2011) 

 

Tema: revisión, actualización  y armonización del ordenamiento jurídico en materia de 

telecomunicaciones 

 
Disposición  Estado de Avance 

1.- Revisión y análisis de la normativa vigente 

en materia de Telecomunicaciones, conforme 

a lo solicitado en el inciso c) del punto 5.1 del 

Informe DFOE-IFR-IF-11-2011. 

 

 Se inició con la elaboración de proyectos de 

reglamentaciones: al artículo 5 de la LGT; el 

reglamento de cumplimiento de la Ley 8220 

sobre procedimientos; el reglamento sobre 

radioaficionados, mismos que están en su fase 

final de últimas correcciones. Asimismo, se ha 

avanzado en la revisión de la reglamentación 

de la LGT. 

 
Se tiene entonces un avance en la elaboración 

reglamentaria de un 85%, quedando 

pendiente la revisión final de dichas 

modificaciones reglamentarias.  

 
En el caso de las propuestas de modificación 

legislativa, se está a la espera del ingreso de 

las nuevas autoridades para proceder a 

exponer los hallazgos encontrados y decidir 

qué proyectos de ley se priorizarán. 

2.- Convenio de Tampere sobre el suministro 

de recursos de telecomunicaciones para la 

mitigación de catástrofe y las operaciones de 

socorro en caso de catástrofe 

 

Se finalizó  con el informe técnico del 

Convenio de Tampere, mismo que se 

encuentra debidamente revisado. Esperándose 

la publicación previamente de la reforma al 

artículo 5 de la LGT para proceder a solicitar 

a la Asamblea Legislativa posteriormente la 
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ratificación del convenio. 

 
3.- Ley de INTELSAT, Ley N° 7261 y sus 

reformas (Acuerdo ITSO) 

 

Se encuentra pendiente la coordinación  con 

el Ministro  de Relaciones Exteriores y Culto,  

para la construcción del proyecto de ley de 

aprobación del Acuerdo ITSO 2000, lo cual 

deberá tramitarse con las nuevas autoridades. 

4.- Resoluciones de Asamblea de 

Plenipotenciarios de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones (UIT)  

 

 Se ha concluido la revisión de todas las actas 

de la Asamblea de Plenipotenciarios de la 

UIT, determinándose que no existen 

resoluciones que incidan en la Ley No 8100, 

que deban ser publicadas, por lo que se 

considera innecesario realizar dicha acción. 

5.- Reglamento de Acceso Universal, Servicio 

Universal y Solidaridad. 

 

Se concluyó el análisis del reglamento,  

mismo que se remitirá a la SUTEL, 

correspondiendo al regulador su análisis. 

6.- Elaboración de  Informe técnico  y su 

proyecto sobre la reforma al Plan Nacional de 

Atribución de Frecuencias (PNAF)  

Se tiene otra disposición específica donde se 

atiende este tema. 

7.- Elaboración del Informe técnico y de su 

posible proyecto sobre creación de 

reglamento en materia satelital 

Se tiene finalizado el informe técnico y se 

encuentra en revisión el producto final 

8.- Elaboración del  Informe técnico sobre 

compendio de normas relacionadas con la 

materia de Espectro Radioeléctrico  

Etapa 100% cumplida, informe técnico 

elaborado (IT-DER-2012-015). 

9.- Elaboración del  Informe técnico y 

proyecto sobre la reforma a la Ley de Radio 

 

Se han recibido varios insumos de grupos 

interesados, mismos que se encuentran a la 

fecha en análisis. 

Asimismo, se continúa trabajando en una 

propuesta de reforma normativa integral. 
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